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1.     DESCRIPCION   TECNICA,   DETALLADA   Y   COMPLETA,   DEL   SERVICIO   OBJETO   DEL
CONTRATO.

.1110BJETO:

Prestar de servicios de Transporte al  pérsonal  autórizado dé la  lnstitución á los sitios donde`se lé
i.ndique,  duránte el desarrollo del plan de gestión territorial pará el cuidado de la salud en el `marco
de  la  aténción  primaria  en  salud,  en  San  Juan  Del  Cesar  -  Depahamen€o  De  La  Guajira,  en
cump|imiento a lo`ordenado` mediante r?solucj,ón  N° Oq000873 del 09 de mayo de 2025,  expedida
por el: Ministerio De Salud Y 'Protecc'ión Social,  para lo ,cual se debe a poner a disposi.ción dieciséis
(16) vehículos, con sus respectivos conductores.

1.2  CARACTERÍSTJCAS DEL OBJETO CONTRACTÚAL:                                                         '

Los dieciséis  (16) vehículos incluyen gasolina,  mantenimiento y sus  respectivos conductores,
para  él   transporte  de  personal   médico  y   paramédi,co,-' para   cubrir,   iunes   a  sábado   con
dispo\nibilidad  los diferentes' territorios y micro ,territorio§ distribuidos así:

Eil

AMP LIACIÓN ZONA RURAL
ZONA NUMERO  DE  EQUIPOS L    ` TERRITORIO MICROTERRITORIO

1, EBS  Noi CAÑAVERALES /

EL TABLAZO
LOS POZOS
CORRALEJA
LOS TUNALES
BOCA DEL MONTE

2(1 EBS  No2                         111 GUAY`NÍ3NNAIL

ZAMBRANO
CORRALDEPIEDRAS    `
GUAYACANAL
EL TOTUMO
VILLA,DEL  RIO

EBS  No3 LA.JUNTA

LA PEÑA
CURAZAO
CARRIZAL
POTRERITO

41 EBS  N.°4 LOS ;HATICOS

GUAMACHAL
VERACRUZ
LA GUNITA  '
TOCAPALMA
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LOS PONDORES
AMPLlACIÓN ZONA URBANA

5 EBS No5 URBANA
Barr o LasTunas 11
Barr o Echeverry
Barr o Rafael de Armas

•6 EBS No6 URBANA
Barr o Rodeito
Barr o Nueva Colombia
Barr o Villa Corelca

7 u      EBSN°7 URBANA
Barr o San Rafael
Barr o La Victoria  1
Barr o La Vitoria 2

8 EBS No8 URBANA   .

Barr o Las Délicias
Barr

'o EI Carmen

Barr o Chapinero
1                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 1 Barr o Enrique Brito

CONTlNUIDAD ZONA URBANA

9
EBS  Nog URBANA         ` Barr o Buenos Aires

Barr o La Esperanza
Barr o Villa Leonor

10

EBS N°io URBANA Barr o Altos de la Prosperidad
Barr o Racho Luna
Barr o  Manzanares

11

EBS N°i i
•URBANA-

Barr o  Los.Olivos
Barr o Los Rosales
Barr o Betel

12

EBS N°i2 URBANÁ , Barr o  Chiciuinquirá
Barr o Villa Hermosa
Barr o Chumbulum

13

`      EBSN°i3
URBANA1) Barr o Félix Arjas          ,

Barr o Loma Fresca             `
Barr o Manzanillo

.14'

EBS N°i4 URBANA Barr o San Juan Bautista
Barr o 1  de Mayo
Barr o Juan Antonio Araujo

15

EBS N°i5 URBANA\ Barr o La Flo+esta
Barr o San Rafael
Barr o Alpes Prado

16

EBS N°i6 URBANA Barr o Manuel Antonio
Barrio Las Piñitas
lnvasiones

1.3  ESPECIFICAcloNES DELSERVIclo:

Ei  servicio de transpofte tiene como fináiidad  primordiai  ia  reaiización de ia ejecución dei  pian
de gestión territorial  para el cuidado de la salud en el  marco de la atención primaria en salud,

EffH-"Ü"#q\:.=üÜ=üÓ.:-#=S#="+®*==*.:£7Tffit"„
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Rafael.  A
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\T+vT~T{\\,`    TIEM,(i,^,^,^*É®uEPO-RID`o111111-
Vehículo   tipo   campero   (   Para   transportar   en   la   zon,a   urbana   a

8 5 Mesespersohal  médico,  paramédico  y  administrativo `qüe  participan  en  la
brigada )
Vehículo   Tipo.  Automóvil   (para   transportar   en   la   zona   urbana   a

_4 4 Mesespersonal  médico,  paramédico  y  administrativo  que  participan  en  la
brigada )
Vehículo tipo campero (  para transportar en a .zona  rural a  personal

4 4 Mesesmédico, paramédico y administrativo que participan en  la brigada )

1

!

Caraéterísticas de ios vehícuios:  '

•     Camionetas: 4x4 o'4x2, Modelos entre l997 a 2024.
•     Automóvil:  Modelo ent.re  l997 a 2024.

1.4     0BLIGACIONES DE LA CONTRATAcl`ON:
EL contratista se obliga para cQn el Hospital a cumplir éon lo estipulado en el objeto y además a:

O`blig'aciones específic-as: el cohtratista se obliga con el Hospital:

•  '   Prestar los servicios contrátados con responsabilidad y eficiencia.
•     Los gastos  ocasionados portombustiple y ,Iubricantes;  el  mahtenimiento será  a  costa

del Contratista.
•     En caso de que el vehícuio que eété transportándo ei  personal requiera de,reparación

y  que  exija  un  ingreso  a  talleres,  este  deberá  reemplazarse  por otro  de  las  mismás ,
caraéterísticas.

•     Los  vehículos  deberán  tener  actualizados  todoé   los   documentos   (SOAT,   revisión
técnico  mecánica,  emisión  de  gases  u  otros  que  las .autóridades  exija,  según  sea  el
caso)"                                           ,

•  1    Cumplir  con   la   entrega   dé'  dotacióh   conipleta   y   carnet  dé  identíficación   para   el
1

personal  que  va  a`vincular  como  conductores  de  los  vehículos  que  prestarán  sus
servicios a la ESE.

•     EI  Contratista  d.ebe  poriar documentos  de  idehtidad,  los  carnets  de  afiliación  a  ÁRL,
EPS  (en  el  caso  que  se  emitan  carnet)  y  de  la  empresa,  durante  el  tiempo  que
permanezca en la ESE Hospital San Rafael  Nivel.Il.

•  i   El  contratista  deberá  entregar mensualmente  al  encargado de,marnejar el  Sistema  de
|   Seguridad y Salud en el Trabajo,  (SSST),  Ias óopias de lós pagos de seguridad social
|   del personal que este a su cárgo.

•     El    encargado    del    manejo    del   .SSST,    emitirá    un    informe    mensual    sobre    la
implementación del Sist.ema de Gestión de Seguridad y Salúd en el Trabajo,  donde se
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SST,  accidentes
ocur+idos,  leéciohes  aprendidas  soQializádas,  inépecqiones- de  seguridad  y i'cierre  de
hallazgo§ del personal querestará a Qarago deltcontratista.

•     El contr?tistá deberá usar en todo momento dúrante su jornada de trabajo el, uniforme
de  dotacjón  de  la  empresa,   este  debe  llevar  el  nombre.de  la  empresa  a  la  que
pertenece como identificación.

•     Si  el  encargado del  manejo  del  SSST  encuentra  personal  Contratista,  con  signos  de
ebriedad   o  bajo`efectos   de   §ustancias   estimulantes   o   alucinógenas   lo   reportará
inmediatamente,  de  forma  verbal  y  por  escrito  a  través  de  la  lista  de  chequeo,  al
representarte  legal,   Gerente,  y  a`l  §upervi§or+ del  cont.rato  de` la   ESE   Hospital  San  '
Rafael,  para  que  ellos  e  dén  el  manejo  al  cáso,,  según  lo  establecido  en  el  Código
Sustantivo del Trabajo: a.rtículo 60.  Prohibiciones a los trabájadores.

/•     No  se  permitirá  al  personaL,  fumar \durante\  la  ejecución  de  su  trabajo.   Para  fumar
` deben  hacerlo sólo en  las zonas  asignadas .para  los fumadores:  (Resolución  1956 de
2008)',

•    `  Entregar  al  encargado  d?l  manejo  del  SSST,  úna  lista  de  Elementos  de  Protección  i :
Personal,  EPP;  que  sus  trábajadorqs  utilizarán  durante  la  ejecución  del  contrato  de  t
a'cuerdoLcon   ias   aétividades  a   desarroilar  y  loé.factores  de  riesgo   a  los .que   se    '

•    ::;aoEneÉ;fu:r:e:a;x:Tíjt:eoscs:,:iar:stp:;adt:::nycÁÑ!i,rp::: i3S E:rmmáass :á:T;coassdNeTpcr:tNe,coc:ó:        u

personal.
•     Exigir el uso, del ?quipo de protección bersonal requerido y específi.co para lás labores

que realice,  (Ley 9,  Título  111,  artículo$ 85,122,'tl23 y 124).
•     Inspeccionar y mántener el  inventarió suficiente para el  reemplazo en caso de daño o

•  pérdida  de  los  EPP.  (Ley 9, Título  111, 'ariícul,os  85,122,123 y  124).

•     En  el  Tomento  que  se  presente  un  accidente  de  trabajo  o  enfermedad  laboral,  el
Contratista,  deberá  despLazar la  persona  ac.cidentada  a  la  lps  (lnstitución  Prestadora
de Serviqios d.e Sa]ud) indicada por la ARL (Administradora de Riesgos Laborales) que
se encuentran afiliados y reportarlo.   ,;                                                                                  i

•AÉaLrÉypoá,bar:ÍV#á:.P3:iE:einyfodr:n::od:,ealcac:i4e3t:oar,a:nscigru::atoe?ealmeavnee|:o,teisdécgí

de< Ia  ES.E  Hospital  San  Rafael,  En `caso  de  accidentes  graves  o  moHal  deben  ser
reportados    directamente    a    la    Dirección    Territoriales    u    oficina    de    Especiales
correspondiente  en  terminaos  de  dos  días.  hábiles  siguiente  al  evento  o  al  recibo
inmediatamente tanto a ia ARL como ai encargado dei impiementar ei SSST én ia ESE
Hospital San Rafael,

•`     lnvestigar los accidentes de trabajo úraves en  un plazo máximo de  15 días hábiles se
debe  entregar  copia  de  esta  investigación  al  encargado  del  manejo  del  SSST  en  la
ESE   Hospital   San   Rafael,   El   informe`de   investigación   debe   incluir   acciones   de
mejorariiiento.  (Resolución  140|  de 2007, Ar±Ículo 4,  numeral 2),

•     Reportar mensualmente  al  encargado  del  manejo  del  SSST de  la  ESE  Hospital  .San
Rafael,  todos  los  incidentes  ocurridos.   Este  informé  debe  ir  acompañadó  de  una

u
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manejo  del  SSST,  el  listado  de  nombres,  ARL,  EPS  y  números  de  documentos  de
Ü             identidad del personal que está a su cargo.

•     Las demás que el Hospital estipule, acorde con el objeto contractual.                         \
•     Preseniar  las  cuentas  de  cobro  los  diez  (10)  primeros  días  del  mes  siguiente  a  la

'   prestación del servicio, con el lleno de los requisitos establecidos.

•   i  El    contratista    se    cómproriete    a.   justificar    mensualmente  'la  'inversión    del    AIU

(Adminis.tración,  lmprevistos  e  Utilidad)  pactado,  Ia  cual  deberá  radicar con  la  cuenta
de cobro de cada mes; de no hacerlo la ESE a través del supervisor del contrato podrá'       glosardichovalor.

•     Presentar las cuentas de cobro los cinco (5) primeros días del mes siguiente al`'periodo
facturado, con el lleno de los requisitos establecidos.

•  i   Las demás que surjan durante la ejecución del contrato,
1

1

0bligácione§ generales: el contratista deberá:

1.    Cumplir   con   el   objeto   del,contrato,   conforme   a   los   documentos   del   prQce;o   de    '
contratación respectivo y la propuesta.

2.L   Presentar  en  el  plazo  estaplecido,   lo`s  documentos  y  cuhplir  con  los  requisitos  de
J   orden técnico,  exigidos comd condición previa e indispensable para s'u`scribir el acta de

(   iniciacjón del contrato,
3.i  Acatar las instrucciones q'ue durarite el desarrollo del contrato se le impartan por parte

\de la entidad.

4.    Obrar con lealtad y bu`ena fe en las distintas etapas contractuales, evitando di.laciones.
5.  'Mantener la  reserva  profesional sobre  la  información  que se  le sea suministrada  para `

i   e`l desarrollo del objeto del contrato.
6.:,  Mantener vigentes  todas  la§  garantíaé  que  amparan  el  contrato  en  los  términos  del

1    mismo.
7.'   Las demás que por ley o contrato le corresponden.

2.     MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECC-lóN YSU JUSTIFICACIÓN:
La   ESE   adelantará  el  proceso  de  selección  de   lnvitación   Pública  Menor  Cuantía,   en   aras  de
escoger el proponente más idóneo y apto para prestar -un servicio efectivo,  deberá invitar en fórma
pública  a  presentar  oferias  para  que  participen  en  este  proceso.   Lo  anterior,   por  encontrarse
ubicado el valor estimado del servicio .a contratar,  en  la escala de superior a 75 SMLMV e  inferior o.
igual  a  1000 SMLMV,  como 1o  plantea el Artículo  16r Numeral  2,  del  Estatuto de Contratación de la
institución (Acuerdo N° 7 de 2014,  modificado por el Acuerdo N° 22 de 2024).

Para  ,determinar  cuál  es  la  oferia  hás  favoráble,  la  ESE  utilizará  como  factores  de  selección  la
calidad y el  precio,  dichos factores é-e calificarán tenjé`ndo en  cuenta cierios criterios de evaluacióh
del comité de asesor de contratación.

_,.-,71
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3.     CRITERIOS DE SELECCION DEL CONTRATISTA:
Se   indicará   la   manera  ren.  que  se  acredft.ará   la  capacidad  jurídica,   capacidad  fihanciera  yila
experiencia  de  los  proponentes,  como  requLsftos.habilitantes de las  bropuestas,  pa+a seleccionar
al  contratista.                                                                    +                    \

L

3.1   CAPACIDAD    JURIDICA:    Se    acredftará    mediante    él    Certificado    de    Existencia    y
Representación  Legal,  expedido por la Cámara de Comercio,, no mayor a treinta (30) días y
en  original.

L_í

3,2  DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE COMÓ MINIMO:                                                                             `
\

3.2.i si Es pERsoNA NATUFuL o uuRiDiéA

•    Carta  de  Pre'sentación  dé  la  propuesta  debidamente  firmada  por el,representante  legal  o

quien haga susveces. (Ahexo l)    +                                                                                      ,
•    Copia del Registro único Tributario -RUT.                                                                                               +
•    Copia de lá cédula de ciudadanía del representánte legal;
`:::íí=a:iá:nsdues:tnastep::,:|::#:erntFoisd=,'ps:gI:dt::T=:p¥ftre:lar::,ris,e:annsi:nl:g,a|edseg::U

profesiomles,  cajas  de  compensación,   lcBF  y  ,SENA,  de  acuerdo  a  lo  ordenado  en,el
artículo 50 dela Ley 789 de2002.                             \                                                            i

•    Manifestacióh\    expresa    dé   /io    encontrarse  ;incurso    en    causai    de'   inhabiiidadés,   e  .

incompatibilidádes.                                            +
•    Las  hojas  de  yida  con  sus  anexos,  de  cada  una  de  las  personas que  llevaran  a  cabo  las

actividades del contrato.  (Hoja de.vida de la función pública con sus soportes).

3.2,2 SI ES CONSORCIOY/O UNION TEMPORAL     L                                                               i                      i
E`:`1

•    Carta  de` Presentación'  de  la  propuesta  debidamente  fi     ada  por  el  represehtante  legal  o

quien haga sus veces. (Anexo l)                                     '
•   Acta de constftución del consorcio y/o Unión Teriporal,
•    Copia  del   Registro  Único  Tributario  -  RUT  de  los  ihtegrantes  del  consorcio  'y/o   Unión

Temporal.
•    Certificado  de  inscripción  y  repre;eniación  iegái  en  Óriginai,  expedido  por  ia  Cámara+de   U

Comercio de su dómicilio,  con una antelación no superior a treinta (30) días calendarios a la
.

fecha de cierre de las propuestas de los integrantes del consorcio y/o Unión Temporal.
•    C.ehificación  suscrita  por  el  Revisor  Fiscal  si  lo  tiene  o  'por  el  representante  legal  de  la

emprésa,  donc!e const`e ei cumplimiento dei pago de los aportes a saiud,  pensiones,  riesgos

profesionalest  cajas  de  compensacióni'  ICBF  y  SENA,  de `acuerdo  a  lo  ordenado  enél
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•    Maniféstación    expresa`  de    no    encontrarse    incursos    en    causal    de    inhabilidades    e

jncompatibilidades,
•    Las  hojas  de  vida  con  sus  anexos,  de` cada  una  de  [as  personas que  llevaran  a  cabo  las

actMdades. del contrato.  (Hoja de vida de la función pÚ`blica con sus sopor{es).
1

3..3 cAPAciDAD FiNANéiERA:

Se evaiuará de acuerdo al Decréto No.1082 de `2015.

•  , Acreditar con la manifestación' expresa ,que realice en la carta de presentación (anexo No,  1 )
`    que-no  es  deudor  moroso  déi: la  totalidad  de  obligaciones ,contraídas  con  el  Estado  o  que

tiene vigente un acuerdo de p?go.  La Entidad se''reserva el derecho de verificar si cualquiera
de  los  integrantes  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  se  encuentran  señalados  en  el  último
boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República.

•   Acreditar  Estados  Financieros  con  las  notas  respectivas  a  31  de  diciembre  de' 2024  o  el
Registro Único de Proponentes (RUP), debidamente actualizado.

3.4 EXPERIENCIA DE LOS INTERESADOS:    `
Deberán   contar  con   una   experiencia   mínima   de   UN   (01)  AÑO,   en   prestación   de  servicio  de
transporte, dicha experiencia se acreditará mediante cualquiera de los siguientes docúmentos:` .

•  ,   Fotócopia  de  contratos,   los  cuales  deben  estar  debidamente  ejecutados,   con   acta  de

[    liquidación.                                                                    i
•  i   Certificacioneé o constanciaé expedidas por ei óontratante o por quien éste o ia iey hubieren

'   facultado  para  ello,   la  cual 'deberá  contener  como  mínimo:  entidad  contratante,  fecha  y

número del contrato,  objeto del contrato, tiempo de ejecución, Valor del contrato,  porcentaje
de participación en caso de actuar dentro de un consorcio o unión temporal.

3.5 PROPUESTA TÉCNICA:
Deberá contener como mínimo la información 'detallada a continuacíón:

•     lndicar   claramente   el   personal   y   los   vehículos   que   utilizará   para   la   ejecución   de   las
'   actjvidades que se pretenden.contratar.

•     Referir   la   obljgación   de   dotar   a   su   personal   de   uniformes,   carné   de   jdentificación   y

e[ementos de seguridad.
•  {   Manifestagión de que la calidad de[ sehicio sea eficiente, respo,nsable y oportuno.

1

.  ;L  Presentar el  Manual  de  Funciones  y Velar por el  cumplimiento  de  las  mismas,  Iey  1562  de
:,    2012.``,  I

•     Hojas de vida con Íos anexos, del personal con el que va a prestar los servicios.•,,, :           .f f i
Est-"bHür:i.,=:riL„"cdftb=-S"#"=i=n=:,.ii**€3.""to

U
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ada  para  prestar el  servicio  de transporte  en  nuestro

país,  con acto administrativo expedido por el Ministerio de Transporte.

3.6 PROPUESTA ECONOMICA:

En la propuesta económica se debe incluir el'valor de la oferta debidamente discrin+inado, e incluido
el  IVA.

NOTA:    El   cumplimiento   de   los   requisitos    habilitántes   no   otorgará   puntaje   álguno,    Su    no
cumplimiento dará -Iugar a declarar NO HABl,LITADO al proponente respectivo.

(

Los  Proponentes  podrán  subsanar la forma  como  acreditarán  los  requisitos  habilitantes,  ha;ta el
término de traslado del informe de evaluación,  indicado en el cronograma de la lnvitación.

4.  LAS CONDICIONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL OBJETO A C`ONTFUTAR:,|
'

Luego  de  haber realizado  el  respeótivo  estúdio  y cálculo de-costos  y calidad  del  se-rvicio  que  se
pretende  contratar,  el  presupuesto estimado  con  el  que  cuenta  la entid'ad  para  esta  contratación,
es  la suma  DE  SEISCIENTOS VEINTIÚN  MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL  .
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($621\.834.880} MONEDA LEGAL,  lNCLUIDO IVA;  los cuales U
serán asumidos y cancelados con recursos del presupuesto de la E,S.E. Hospital' San Rafael Nivel
11.

Ei  cáicuio  de  costos  se.  encuentra  debidamente  detaliado  en  ei  ánexó  N°  2  dé  ia  presente
invitación,  lo cual  será el  insumo  para  la  elaboración  de  la`propuesta técnica  detallada que  debe
presentar el contratista.

5,   LAS    REGLÁS    .APLICABLES    A    LA    PRESENTACIÓN    DE    LAS    OFERTAS    Y    SU
EVALUACION:  ,

Cuando exista  pluralidad de oferentes,  Ia ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVE.L  11  DE  SAN  JUAN
DEL  CESAR,  debe  evaluar  las  Oferias  de`los  Proponentes  que  hayah  acreditado  los  requisitos
habilitantes de que trata`el numeral 3 del presente documento, tal como se detalla a continuación:

5.1, REQUISITOS  QUE OTORGAN  PUNTAJE,  lNDICANDO  LA  FORMA  DE  EVALUACIÓN 'DE
LOS  MISMOS:                                                                                                                           c2

Se  establece  en  la 'presente  invitación,  que  los -factores  de  selección  que  pemitirán  identificar  la
oferta más favoraple serán:  El  precio,  la  calidad del servicio,  la vinculación laboral de trabajadores
con  discapacid'ad,. el  apoyo  a  lá  industria  nacional.`y  el  criterio  diferencial en favor de  Empresa  o
emprendimi\`ento-de hujeres, de manera que en la evaluación de,las oferias,  EL HOSPITAL realizará
la   ppnderación   de' Ios   mencionados  factores  de  acuerdo  con  los  criterios  y  puntajes  qué  a
continuación se exponen:

`W,`
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Tabla Puntaje por criterios de evaluación
Criterio dé calificación Puntaje

Oferta Económica 300
Experiencia específica o relaciOnada .450
Vjnculación de trabajadores cón discapacidad 50
Apoyo a la industria Nacional ' 100

' Emprendimiento y empresas de mujer
100

Puntaje Máximo a obtener 1000

La  evaluación  de  los  factores  de  asignación  de  puntaje  y  la  acreditación  dé  los  mismos  se  hará
como,sigue:

A.   OFERTA ECONOMICA:
EL  HOSPITAL  a  partir  del  valor  de  las  Oferias,  debe  asignará  un  máximo  de  300  puntos
acumulables, teniendo en cuenta éomo alternativa.de ponderación ei menor va.ior, así:

La    Entidád    otorgará   el    máximo    puntaje   a    la    oferta    económica    hábil    para  calificación
e:onómicademen°rva'°r         '  '    vm,n=Mínímo(Vi;V2+"                           `

Donde:
V¿: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas "i".
m: Es el número` total de propuesta§ económicas válidas recibidas por la

Entidad  Estatal.
• :   Vmh: Es el valor total corregjdp de la propuesta váljda másbaja.

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la Siguiente fórmula:

Pú7tcciJe =445.5%  * Vmí7i       Í
Vi

Donde:                                                      \
;    Vmh: Es el valortotal corregido de la probuesta válida más bája.   \
'.    V!: Es el valortotal corregidode cada una de lasbropuestas"i".

'

NOTA:   EN  CASO  DE  QUE  UN  SOLO  OFERENTE  RESULTE  `HABILITADO  SE  LE  OTORGARA,A
ESTE    EL    MAXIMO    PUNTAJE    POR    CONCEPTO    DE\  OFERTA.   ECONÓMICA,    SIN
NECESIDAD DE APLICAR LA FÓRMULA QUE CORRESPONDA.

jl

8,   EXPERl'ENCIA ESPECIFICA O RELACIONADA:       `

Para  obtener  hasta  450  puntos,  por  concepto  de  experiencia  especifica  o  relacionada, él
proponente deberá acreditar que ha celebrado y ?jecutado,  por lo menos un  (1) contrato, 'que
háya tenído con ei objeto de  pJé'star servicio de transpone,  en entidades  púbiicas o  privadas
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Preferibíemente,  dicho contrato debe estar inscrito en el certificado del  RUP del  proponente o
en el cehificado del RUP de los  integrantes del  consorcio o unión temporal,  si  el  proponente 'se
encuentra inscrito en el mismo.   ,.

•En los casos de oferente plural (unión temporal, consoFcjo y promesa de sociedad futura) quien

aporte la experiencia específjca o relacionada deberá tener una pariicipación mínima en él del
sesenta por ciento (60%).

Si  el  proponente .o uno de'sus integrantes es una persona jurídica y tiene menos  de'tres  (3)
años    de    constituida,    puede    acredi[ar    la,  experiencia    de    sus    accionistas,    socios    o
constituyentes.

La ac[editación de la experiencia'se hará a través del aporie de:
1-   RUP, si se encuentra inscritoen el mismo.

2-Ei  aporte  de  cehificados  de  cumóiimiento  á  satisfacción  o  de  ejécución ,contractuai  o
actas  de  terminación  o  acta  de  liquidación,   en  donde  se  observe   por  lo  menos   la   U
siguiente información:
•    Contratante
•    Contratista
•    Porcentaje de participación del éontratista
•_   Objeto,                                                                               I
•    Valorfinal del contrato o que sealposible su+ cálculo
•    Fecha dé terminación dei contrato

En  caso  de  presentarse  la  documentación  correspondiente  a  más  de  un  contrato  para
acreditar  la  experiencia  del  proponente,`  se  evaluará  la  correspondiente  al  primero  en  el
orden de foliatura presentada en la própuesta,  las demás ceriificaciones no serán tenidas: 'en
cuenta para efectos de la verificación c]e. requisitos habilitantes.

/

En  caso  que  se  relacione  varios  contratos  en   una  misma  ceftificación,   para  efectos   de
ve,rificación -se  tomará   la  experiencia  del   proponente,   directamente  relacionada  coh   los
servicios   y/o   actividades   5olicitadas   por   la'  entidad,   de   cada   contrato   individualmente
cons_i,derado,  en  orden  de  mayor  a  menor  valor  ejecutado  siempre  que  cumplan  con  las
especificac'iones establecidas en el pliego de condicione§.

La   entidad   se  ,reserva  él  derecho  `de  verificar  ia   información   suministrada   y  éievar  ios
requerimientos que estime pertinente en tal sentido. Cuando en la revisión de la  Relación de
experiencia  del  proponente  se  encuentren  errores  de  transcripción  en  cifras  o  en  fechas,

prevalecerá la información contenida en los soportes que acohipañan diého formulario.

•U
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Él  proponente  que acredite  la  vjnculación  de trabajadores  con  discapacjdad. en  su  planta .de

personal, de acuerdo a lós siguientes requisitos, obtendrá 50 puntos:

a,  E,   representante  ,ega,  de  ,a   persona  jurídicá  o  e,   revisor  fisca,,   según   corresponda,
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del propoñente o
sus integrantes a ia fecha de ciérre dei proceso de selección.

b)  Acreditar  el  número  mínimo  de  personas` con  discapacidad  en  su  planta  de  personal,  de
conformidad  con  lo  señalado  en  el  certificado  expedido  por  d  Minísterio  de  Trabajo,  el  cual
deberá estar vigente a la fecha qe cierre del proce§o de sélección.,,

c) Conocido el número total de trabajadores vinculados a la  planta de personal del  proponente
)

y  El  número  trabajadores  con  di`scapacidad  entre  ellos,  se  otorgará  el  puntaje  enunciado  a
quien  cumpla  con  los  números  mínimos  de  trabajadores  comdisc-apacidad  que  se  señalan  a
8ontinuación:

•¡f,jüsBN!"•§\`))!h`w+  x\ `¡SÑ§:¥r§;fssi*§éR:ÍWÜNSS^:.H#^SrS!!:iísi;¡SiiÑffí!¡XFiffl#\:rF"'x¿'`#!é:;:5Ffi§)S,JSSSS~5ñ+S. N

=
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Entre 1. y 30 .         uno -1

Entre 31  y  100 Dos - 2
En.tre  101  y  150 Tres -3
Entre  151  y 200 Cuatro - 4
Másde200    ' .  Cinco -  5

\\

d)   Si la oferia es presentada por un consorcio,  unión temporal` o promesa de sociedad futura,
'   se tendrá en  cuenta  la  planta  de  personal  del  integrante del  proponente  plural que áporte

como  mínimo el  cuarenta  pór ciento  (40%)  de  la experiencia  requerida  para  la  respectiva
contratación.

D.   APOYO A LA INDUSTRIA NAd[ONAL:   ,'
En viriud  de io estabiecido `en  iá  Ley si6 de 2oo3,  en ei  Decreto 268o de 2oog,  y ei  artícuio
•2;2.1.2.4.2.1   del   Decreto   1082   de   2P15,   y   con   el   objeto   de   que  .EL   HOSPITAL,   pueda

determinar  el  apoyo  que  los  Proponentes  nacionales  o  extranjeros  otorgarán  a  la  industria
nacionai, este factor se caiificará así:
a)   Cuando ?1 proponente ofrezca los servicios de un equipo de trabájó conformado en por lo

menos  u'n 40%  con  persohal  colombiano,  ló  mánifestará así en documento  inserto en  la
oferta y se hará acreedor de 100 puntos.

b)   Cuando el proponenté ofrezca los servicios de un equlpo de trabajo conformado eh por lo
menos  un  20%  con  personal  colombiano,  Io  manifestará así en  documento  inserio en  la
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.     c)    Cuando  el  proponente  no  presente  anexo  a  su  oferta  el  documento  que  ceriifique  el
apoyo a la industria  nacional o  lo aporte sin firma,  o todo su  personal sea extranjero,  su
puntaje será cero (0) pun`tos.

1

Nota:
La  nacionalidad  de  los  servicios  ofrecidos  se  b'robará  con  el  origen  de  los  miembros  del
equipo 'de trabajo, .lo que se acreditará con el aporte de la cedula de ciudadanía de cada uno
o con ei documento que ceriifique su residencia. én Coiombia.

El   documento   contentivo   del   ofrecimiento   de  Apoyo   a   la   lhdustria   Nacionál   deberá   ser
anexado por el oferente dentro de la própuesta técni¿a y no será admitido con posterioridad .a
la fecha y hora del cierre para la entrega de propuestas,  por ser factor de ponderación de las
ofertas.

E.           EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJER:
De conformidad con los ariículos 2.2,1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del  Decreto  1860 de 202+,  el

:Lo:roensean:ees:u:::ác::r:::::¡::::oe,pt:rr:toosr¡oe:acc:::aí,e,oq::a:csr:d:taerásepro:T::::d:`T::nj:,:ü
cori alguna de las siguientes condiciones:    '

1)     Cuando más del cincúenta por ciento (50°/o) de las acciónes,  pahes de interés o cuotas
de  participación   de   la   persona  jurídica   bertenezcan   a   mujeres  y   los   derechos   de

1

propiedad hayan  pertenecido a estas durante.al menos el último año ante;ior a la fecha
de   cierre   del   Proceso   de   Selecóión.    Esta   circunstancia   se   acreditará   mediante
certificación  expedida  por  el  representante  le`gal  y  el  revisor  fiséal,  cuando  exista  de
acuerdo con los requerimientos de ley,  o él contador, donde ,conste la distribución de los
derechos   en   la   sociedad   y   el   tiempo   en-   el   que   las   mujere§   han   mantenido  ,su

-    participación.

2)      Cuando por lo menos el 'cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de
la   persona  jurídica   sean   ejercidos   por   mujeres   y   éstas   hayan   estado   vinculadas
laboralmente a  la empresa du`rante al  mehos el  último año  anterior a  la fecha  de cierre
del Proceso de Selección en el mismo cargó u otro del mismo nivel.

Se  entenderá  como empleos  del  nivel directivo  a'quellos  cuyas funciones  están  relacionadas
con   ia   direc'ción   de   áreas   misionale§   de   lá   empresa   y   la   toma   de   decisiones,  a   nivel
estratégico.  En este sentido,  serán cargos. de.nivel directivo los que dentro de la organización
de  la ,empresa  se  encuentfan  ubicados  en  un  nivel  de  mando` o  .los  que  por  su  jerarquía
desempeñan  cargos  encaminados  al  cumpli\miento  de funciohes  orientadas  a  representar al
ehpleador. \

\
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Esta  circunstancia  se  acreditará  mediante  certificación  expedida  por el  representante  legal  y
el revisor fiscal,  cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley,  o el contador, donde
s? señale de manera detallada todas laé personas que conforman los cargos-de nivel directivo
del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.                       '

La ceriificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad
de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del  proponente.  Como soporte,
s?  ahexará  copia  de  los  respéctivos  documéntos  de  identidad,  copia  de  los  contratos  de
trabajo o ceriificación laboral co'n las funcjones, así como el certificado de aportes a seguridad
social del último año en el que se demuestren los pagós realizados por el empleador.

3)       Cuando  la  persona.  natural  sea  una  mujer  y  haya  ejercido  actividades  comerciales  a
.través de  un  establecimiento  de  comercio  durante  al  menos  el  últiriio  año  anterior a  la
fecha  de`cierre  del  proceso  de  selección.  Esta ,circunstancia  se  acreditará  mediante  la
copia  de  la  cédula  de  ciuqadanía,  l'a cédula de  extranjería  o  el  pasapofte,  así  como  la
copia del registro mercantil.   i

4)      Para las 'asociaciones y cooberativas,  cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los
asociados sean  mujeres y la  participación  haya  correspondido a estas durante  al  menos
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección.  Esta circunstancia se
acreditará mediante certificación expédida por el representante legal.

Las  cértificaciones  de trata  ei  presente  requisito deben  expedirse  bajo  ia  gravedad  de juramento
con  u'na fecha  de  máximo treinta  (30) .días  calendarios  anteriores  a  la  prevista  para  el  cierre  del
procedimiento de selección.

En  caso  de  que  el  proponente  sea  plural,  obtendrá  el  puntaje  ofrecido  en  este  literal  si  por  lo
meno§  uno  de  los  integrantes  acredita  que  es  emprendimiento  y  erripr
criterios dispuestos en los numerale's precedentes y que tiene `una partici8

sa  de  mujeres  bajo  los
ación  igual o superior al

diez -por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal o la promesa de sociedad futura.

5.2   REGLAS   DE   EVALUACION   DE   LAS   OFERTAS,   FACTORES   DE   DESEMPATE   Y   LA
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ,0 DECLAFUTORIA DE .DESIERTA..

?                ,-.`

Tanto' la verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes,  como la calificación de las ofertas,
la hará el Comité Ases.or de Contratación y Compras de la ESE, el cual deberá realizar su labor de
manera objetiva,  ciñéndose exclusivamente a lás réglas contenidaé en los pliegos de condiciones.
El   carácter   asesor   del   comité   no   lo   exime   de   la   responsabilidad   del   ejercicio   de   la   labor
encomendada.  Los  miembros  del  comité  evaluador está`n  sujetos  al  régimen  de  inhabilidades  e
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5.2.1 Verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes:
He¿ho  el  cierre  del  proceso,  el  día  de  la  evaluación  de  las  propuestas,  el  Comité  Asesor .de
Contratación   revisará  el  cump]imiento  de  los   requisitos  habilitantes  de  que  trata  el   presente
documento.  Las  ofertas  que  no  cumplan  dighos  requ,isitos  serán  declaradas  No  hábilitadas  para
continúar en el presente proceso.                                                                                                      '

La  evaluación  consistirá  en  el  aná(isis  comparativo,  que  el  Comité. Asesor' de  Contratación  y
Compras.de la entidad,  realice de las propuestas,  sobre el precio,  aspectos técnicos y financieros
de  las  mismas,  conforme  a  los  factores  de  calificación,  a  las  propuestas  que  hayan  pasado; la
evaluación jurídica.  Este análisis será estrictamente r?servado y no admite intervención alguna de
los oferentes ni de hinguna otra persona externa a la E.S.E.  \

\

La Evaluación contemplará los siguientes aspectos, en su orden:

`&,^`SÑ`,'^
r, X      <.Á\       `

i3,,y.
LL                     t-J-+L r{`§#ffiN|{íT*SSÑSÑB

`  -`_-=?` --` -?--- -
ffi

g
*#     ``    \.#.\,,   .  .\;"̀ Á*JK,``(,.       ^:,S£«          ^_";`,     ,               `

Capacidad  Juríd Ca '    Cumple/
NO Cumple

Experiencia Cumple / No Cumple
Capacidad  Financiera Cumplé/ No Cumple
Recurso Humano Cumple / No Cumple

EL  HOSPITAL  dará  cuenta  de  la  verificación  de  cumplimiento  de  requisitos  habilitantes  en, el
informe   de   evaluación  'de   las   ofértas,   el,'  cual   constará   en   un   Acta   del   comité   asesor,'de
contra'tación y compras de la entidad.

5,2.2 Subsanación y aclaración de ofeilas:
Los  proponentes  pueden  subsanar la forma  como  ácreditaron  los requisitos  habilitantes,  hasta el
término de traslado de 1? evaluación de las  propue§tas,  siempre y cuando en  la misma acta se le
otorgue al proponente dicha opcjón. Seráh r?chazada§ las ofertas de ?quellos proponentes qué no
sumjnistren   la   información   y   d.ocumentaci6n   solicitada   por   la   entidad   estatal   hasta   el   plazo
anteriormente señalado.

En caso de discrepancias,  contradicciones, documentos ilegibles,  información que pueda inducir a
error  o  a  más  de  una  (1)  interpret?óión  dentro  de  la  Propuesta,   EL  HOSPITAL  solicitará  las    U'
aclaraciones  pertinéntes,   o  el   proponente ,po'drá  .remitir  la   informacjón  y/  documentación..que
considere  necesarja  para  brindar  claridad,  sin  que  en  ningún  caso  se  pemita  la  posibilidad  de
`ampliar o mejorar la propuesta por parté de los oferentes.

EstH„"mqüN::m=b:qmmdn._ftbH=LsmÑR=:=A=:,4áuñ„~&„",o
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Cuando  exista  pluralidad  de  oferentes,  Ias  ofertas  de  los  Proponentes  que  hayán  acreditado  los
requisjtos  habilitantes de que trata el  numeral  3,  serán  evaluadas,  de acuerc]o  con  lo establecido
en el humeral 5.1  de la presenteinvítación.                                                              '

EL HOSPITAL publicará el informe de.evaluación de las Ofeftas, en la oporiunidad señalada en el
Cronograma,  para efectós de su traslado y presehtación de las observaciones en su contra que a

\ bien tengan los proponentes hacer.

5.2.4 Factores de desempate:
En ca§o de e.mpate en el puntaje total de dos o más oferias,  se útilizarán las siguientes reglas de
forma sucesiva y excluyent,e,  para seleccionar al oferente favorecido, así:

a)   Preferir  la  oferta  de  bienes  o  servicios  nacionales frente  a  la  oferta  de  bienes  o  servicios
extranjeros.    Por   tanto,   este   criterio   de   desempate   se   acreditará   con   los   mismos'   documentos que se presentén para obtener dicho puntaje.

b);   Preferir  la`  propuesta .de   la 'mujer  cabeza   dé  familia.   Su   acreditación   se   reali\zará   por
i  .declaración`realizada ante .Notario;  en esta deberá verificarse que la misma dé cuehta del

cumplimiento   de   los   requisitos   establecidos   en   el   artículo   2   de   la   Ley   82   de   1993,
modificado por el ariículo  1  de la Ley 1232 de 2008.
igualmente,  se  preferirá  ia  propuesta  de  la  mujer víctima  de  vioiencia  intrafamiliar,  iá  cuai'   acreditará dicha condición de conformidad con' el artículo 21  de la Ley  1257 de 2008,  esto

(   es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente.  En
viriud  del  ariículo  16  de  la  Ley.1257  de  2008,  la  medida  de  protección  la  debe  impartir`el
comisario  de familia  del  lugar'donde  ocurrieron  los  hechos  y,  a falta  de este,  del juez  civil
municipa'l   o   promiscuo   municipal,   o   la   autoridad   indí-gena   en   los   casos   de   violencia
intrafamiliar en las óomunidades de esta naturaleza.
En   el   caso   de   las   per;onas  jurídicás   se   preferirá   a   aquelias   en   las   que   participen

`   mayoritariahente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar,

para  lo  cual  el  represeñtante  legal  o  el  revisor fiscal,'  según  corresponda,  presentará  un
certificado,   mediante   el   cual   acredita,   baj.o\  Ia   gravedad   de  juramento,   que   más.  del
cincuenta  por  ciento  (50%),de  la  composición  accionaria  o  cuota  pane  de  la  persona

t  jurídica  está  constitujda  por  mujeres  cabeza  c|e  familia  y/o  mujeres  víctimas  de  violencia
'   intrafamiliar.  Además,  deberá  acreditar la  condición  indicada  de  cada  una  de  las  mujeres

(   que pariicipen en la sociedad, aportando los documehtos de cada una de ell\as, de acuerdo
'   con los dos incisos anteriores.  .

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la` oférta cuando cada uno
de  los  jntegrantes  acredite alguna  de  las  condiciones  señaladas  en  lós  ihcisos  anteriores
de este numeral.
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r  la   propuesta p'or   el proponente   que   acredite en   las   condiciones
establecidas  en,`la  ley  que  por  lo  menos  el  diez  por  ciento  (10%)  de  su  nómina  está  en
co~ndición   de   discapacidad.   de   acuerdo   con   el   ariícúlo   24   de   la   Ley   361   de   1997,
debidamente ceriificadas por la oficina d_e[ Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que
hayan sido contrát`ados con por lo menos un'(1,) año de anterioridad a la fech,á de cierre del
Proceso  de  Contratación  o  desde  éi  momen[o  de  ia  constitución  de  ia  persona  jurídica
cuando esta es ihferipr a un  (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho

personal por.un lapso igual ál término de ejecución del contrato.
Si  la  ofeha es  presenta'da,por un  proponente  plural,  el  integrante que acredite que  el  diez

por  ciento  (10%)  de  su  nómina  está  en  condición  de  discapacidad,  en  los  términos  del
presente  numeral,  debe. tener una  participación  de  por lo  menos  el  veinticincb  por ciehto
(25%)  en  la'estructura  plural  y  aportar como  hínimo  el  veinticinco  por ciento  (25%)  de  la

1

experiencia acreditada en la oferta.
Ei tiempo' de vinculación en  la  planta  referida de que trata este numeral  se acreditará  con
el  ceriificado de apories a seguridad  social del  último año o del tiempo de  su  constitución
cuando  su  conformación  es  inferior  a  un  (1)  año,  en  el  que  se  demuestren  los  pagos`
realizados por el empleador.

d,   preferir ,a propuesta presentada por e, oferenté que acredite que por ,o menos e, diez por (j
ciento  (10%) de su  nómina perienece a  población  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,

palanquera,  Rrom  o  gitana,  para  lo  cual,  Ia  per'sona  natural,  el  representante  legal  o  el
revisor fiscal,  según  corresponda,  bajo  la  gravedad  de juramento  señalará  las  personas
vinculadas  a  su  nómina,  y  el  número  de  identificación  y  nombre  de  las  personas  q`ue

pertenecen  a  la 'población  indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,„palanquera,  Rrom  o
gitana.. Solo  se  tendrá  en  cuenta  la:vinculación  de  aquellas  personas  q-ue  hayan  estado  J
vinculadás coh una anterioridad'igual o mayor a un (1) año,  contado a partir`de la. fecha`del
cierre del proceso.  Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta
a aquellos que  hayan estado vinculados desde el  momento`de  constitución  de la  persona

jurídica.
El tiempo de vinculación en  la  planta referida,  de que trata el inciso anterior,, se acreditará
con   el   ceriificado  de   apories   a   seguridad   social   del   último  año  o   del   tiempo   de   su
constitución cuando su conformación es inferior a` un (i)  año,  en ei qué se demuestren ios

pagos realizados por el empleador.

:ned::::es:,dceu:::cprreod:,oan:::e;oprToraLeesiossudri:2r:::nci,::::(:?:;.,pá::::tt:,ráeu,na:eónLfii::ddo:u
sus integrantes perienece a població,n indígena, negra,  afrocolombiana,  raizal,  palanquera,
Rrom o gitaha.                                                                                                                                        ¡

En todo caso, además de lo anterior se deberá aportar la copia de la ceriificación expedida

por el  Ministerio`del  lnterior,  en.la  cua[  acredite que el trabajador pertenece a  la  población
indígena,   negra,  afrocolombiana,'  raizal,   palenquera,   Rrorii  o  gitaha  en  los  términos  del  .
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norm,a que lo modifique, sustituya o complemente:

EstHammmn"r:Lrof=bf¢rudnd_rib=.sm#a=í=n==,,áü@

Li.-*.ffi.:H:Li:m=:".¥¥=.i..±b!!i!`=.==i.`E?:.`t`..`Tii`ffi`L:.:`±"±.LTp`"±aa===-=ii
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e)   En  caso `dado  que  con  las  anteriores  causales  no  se  .pueda  desempatar,  se  utilizará  un
método aleat.orio que para este caso será un  s`orteo  por balotas en audiencia  pública,  que

'   será conducido pc>r el subdirectorAdministrativo de la ESE.

El sorteo se llevará a cabo cón balotas, mediante el siguiente procedimiento:
•    Cada   proponente.empatado   escoger'á   una   balota   de   un    color   o    un    número

determinado.  Eh el caso de los proponentes empatados que no asistan,  su balota será
escogida por un funcionario del Hospital.

•    Las balotas será introducidas en una bolsa de tela negra.
•    EI SubdirectorAdministrativo sacará balota por balota de la bolsa.

¡      .    La  primera  balota  en  sálir  coincidirá  con  ei  proponente  que  se  ubicará  en  ei  primer
orden de elegibilidad y así sucesivamente hasta combletar el cuadro de elegibles.

•    Los  resultados  del  sorteo.serán  consignado§  en  un  Acta  de  que  se  publicará  en  el

proceso de contratacjón correspondiente.

NOTA  1:   Para  los  criterios  enunciados  que   involucren   la  vinculación  de  capital   humano,   el
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año.  Para lós casos de constitución
inferior  a  un  año  se  tendrá  en  .cúenta  a  aquellos  trabajadores  que  hayan  estado  vinculados
desdé ei momento de constitiición dé ia misma.
NOTA   2:   Los   documentps   necesarios   para   acreditar   el   cumplihiiento   de   los   Qriterios   de
desempate aquí enlistados no serán admitidps con posterioridad a la fecha y hora del cierre`para
la entrega de propuestas.                  i

1

5.2.5 0rden de elegibilidad:
El orden de elegibilidad preliminar se fijará en'el informe de evaluación de ofertas,  en caso de que
haya más de una oferia habilitada.

Durante el término de tratslado del informe de evaluación se podrán presentar observaciones, cuya
respuesta pueden dar lugar a ia variáción dei orden de eiegibiiidad.

EI .orden   de   elegibilidad   definitivo   se   establecerá   a  través   de   la   sumatoria   de   los   puntajes
obtenidos  por  las  propuestas  para  cada  uno  de  los  criterios  de  calificación  es,tablecidos  en  el

pliego de condiciones y ordenados de mayor a menor,  Iuego de cohtestadas  las observaciones al
informe de evaluación en caso de que se presentén y se dejará constáhcia del  mismo en el acto
administrativo de adjudicación.                                                                                                                                                '

5.2.6 Adjudicación del contrato:
El   ordenador  del  gasto,   por  medio  de  acto  administrativo   motivado,   adjudicará. el   contrato  a[
Proponen'te  ubicado  en  el  primer  puesto  del  orden  de  .elegibilidad  (cuando  exista  pluralidad  de

3:erceoí:3:c,¡,o:ea:poroppr%::Eteeráqn:c%qdueecFaurTt3,r:ac::tdoeds::+:sdr:F:¡rs:tcoess:r¡g¡¡daose,:on:[3::rseeT::apr,.¡eÑ:



NIT: 892115010-5
COD: 4465000286

habrá lugar a la a

\

INVITACION  PUBLICA

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION

Código: JC-FÚ2

Versión: 4.0

Vigencia:  02/12/2021

lnvitación pública de
monor cuantíai No oi 7

El  acto  admjnistrativo  de  adjudicación  será  irrevocable,   obligará  a.  Ia  entidad  contratante  y  `a[
adjudicatario,  no  será  susceptible  de  recurso  y se entenderá  notifica'do  con  su  bu'blicación  en  la

página web del' Ho,spital.                                                                                                                                 ¡

5.`2.7` Declaratoria de de§ierta:
EL  HOSPITAL declarará desierto el  presente  proceso de  selección,  mediante acto  administrativo
debidariente  motivado,  que-se  publicará  en  la  página  web  de  la  entidad,   cuando:   (a)  no  se

\    presenten Ofertas;  (b)  ninguna de las Ofertas  resulte admisible en  los factores jur'ídicos,  técnicos,

financieros y de experiencia  previstos  en  el  Pliego  de  Condiciones;  (c)  Existan  causas  o  motivos
`  que impjdan la escogenóia objetiva del Proponente;  (q) El represehtante lég'al de EL HospiTAL o

su\delegádo,   no  acoja  la  recomendación  del   comit'é  evaluador ry  opte  por  la  declaratoria' de
desierto  del  proceso,  caso  en  el  cual  deberá  motivar su  decisión.;  y  (e)  se  presenten  los  demás
casos contemplados en la ley.

6.  CAUSALES  QU,E  GENERARÍAN  RECHAZO  DE  LA  OFERTA  0  DECLARATORIA  DE  ,
DES]ERTO DEL PROCESO, Una propuesta será ,rechazada: u
•       Cuando   el   interesado   se   halle   incurso   en   'alguna   de   las   causales   de   inhabilidad   e

incompatibilidad para contratar,  establecidas en la constitución o la ley.
•      Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse

\     o que'no cumplan todas las calidades y condiciones de participación indicadas dentro de la
presente invitación.

•       Cuando  la  propuesta  esté  incompleta,  por  no  incluir algunos  de  |os  documentps  exigidos
en la invitación. o cuando contenga defectos insubsanables.

•      Cuando  el  valor de  la  própuesta exceda  el  presupuesto  oficial  estimado,  indicado en  esta    ,
invitación.

•      Cuando  s`e  presente  o  no  se  suscriba  la  carta 'de  presentación  de  la  propuesta  por`  l-a

persona o por él representante legal de la Sociedad o Unión Temporal o cuando éste nó se
encuentre   debidamente   autorizado   para   presentar   la   propuesta   de   acuerdo   con   los
estatutos sociales o con` el documento,de integración del Consorcio o Unión Temporal.

•      Cuando   no   subsane   correctamente   y   dentro   del   término   fijado,    la   información   o  Ü
Documentación solicitada por la E.S.E.  Hospital §an  Rafael  Nivel  11.

•       Cuando   la   E.S.E.   Ho§pital   San   Rafael   Nivel   11,   verifique   la   informaciónr  y   encuentre

inexactitudes en la bropuesta.

:      E:na°d,:c',';gn:nmc:adTf:::;:ó:eo'°sSu:rneesí:: de contenidos en ei formato de anexos        `
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1que  contengan  datos
falsos, tergiversados, alterados,  inexactos o tendientes a inducir a error a la E.S.E.  Hospital
San  Rafael  Nivel  11.

Cuando  los docurhentos  necesarios  para  la  comparación  de  p.ropuestas tengan  tachones,
enmendaduras o correcciones que no estén salvadas con la firma del interesado.
Cuando existan dos o más ofertas hechas por el mismo interesadó bajo el .mismo nombre o
con nombres diferentes.
En los\ demás casos 'establecidos en la presente invitación.

7.     VALOR DEL CONTRATO.
El   valor   total   estimado   para`esta   .contratación   es   la   suma   de:   SEISCIENTOS   VEINTIÚN
MILLONES   OCHQCIENTOS   TREINTA  Y   CUATRO   MIL   OCHOCIENTOS   OCHENTA,PESOS
MONEDA  LEGAL     ($621.834.880)  INCLUIDO  IVA,  los  cuales  serán  asumidos  y  cancelados  con
recursos.del presupuesto de la E.S.E.  Llospital San Rafael Nivel  11.

8.     PLAZO DÉ EJECUCIÓN:

El término de ejecución del objeto que. se pretende contratar será de: Cinco (5) Meses, contados a
partir del acta de inicio.

9.     FORMAOCRONOGRAMADÉPAGO:   ''                                                                                                 `

La ESE realizará los pagos mensuales al contratista de la siguiente manera:

•      Servicios \de Transporte de Vehículos con Conductor -Zona Urbana (Continuidad):  Se
t   pagará  una  suma  máxima  mensual de  Diez  Millones  Óuinientos Cuarenta  y  Cinco  Mil

ochocientos   Setenta   y  ,Doé   Pesos   (Sio.545.872)   por  cada  vehícuio,   con   ei  'ivA
incluido'

•     \Servicios de Transporte de Vehículos  con  Con'ductor - Zona  Urbana  (Ampliación):  Se
•   pagará  una  suma  máxima  mensual  de  Dos  Millones de  Pesos  ($2.000.000)  por cada

vehículo, con el lvA incluido.
•      Servicios  de  Transporte  de  Vehículos  con  Conductor -  Zona  Rural  (Ampliación):  Se

t   pagará    una    suma    máxima    mensual    de    Diez    Millones    Quinientos    Mil    Pesos'   ($10.500.000) por cada vehíóu-lo,  con el  IVA incluido.

10.   CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:       `

La     E.S.E.     cuenta     con     d`isponibilidad     presupuestal     N°     ALT     CDP1-456,     en     el     rubro
2.4.5.02.06.66019,  para garantizar la contratación,

11.  RIESGOS ASOCIADOS AL CÓNTRATO,  LA FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNACIÓN
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Para  ios efectos de los dfferentes procesos de seiección,  se entenderán ias sigui\e'ntes ciases de
riesgo:

§ens[a!; es un Riesgo de todos los Procesos de Cóntratación adelantados por ia Entidád  Estatai,
por lo cual está presente. en toda su actividad contractual.

'.r

ESDecífico:.es un  Riesgo propio del Próceso`de Contratación objeto de análisis.

11.1  ANALISIS  DE RIESGOS Y FORMA'DE MITIGARLOS,

iDe acuerdo con ]os  lineamientos del  manual de riesgos expedido por Colombia Compra Eficiente
esta entidad  ha definido como riesgos dentro dé  la ejécución del presente contratQ ilos siguientes
r,iesgos:

11.1.1  CUADRO DÉ RIESGOS

i
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1 General Externo Contratación
Que no se

El contíatistapuede

No poder 'ejecutaro,ejecutaren' 'menorcuan.tíalosrecursos

2, •5,
7firme el negarse a asignadosal    t

contrato firmar el . ''contrato.. `contrato y laconsecuenteafectacióndelasfunciones `delaentidad

/2

General Externo Contratación

Que nopresenta la    :garantíao•queSupresentaciónseatardía.

Que nopresente lagarantíaoqueéstanocumplalascondicionesexigida.senelcontratooquelaentregadelamismasea`tardía.

No poder  `iniciaratierhpolaejecucióndelcontrato

1 2 u3
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1Específico

Externo Ejecución Operacional

El contratistanopresentalospagosalaseguridadsocialdeacuerdoaloestipula'doenelcontratoyenlanormatividad

Entorpece elseguimiento alaejecucióndelasactividades.

1 1 2

4 General\ Externo Ejecución     ' Operacional1

La solicitudporpartedelcontratistadeterminarelcontratopormutuoácuerdo

Entorpece elcumplimiento  'delobjetocontractual

2 5 7

5 Específico Externo Ejecución Operacional

Accidentalidadeneldésarroi(odeicontrato Entorpece elcumplimientodelobjetocontractual,

2 2 4

11.1.2i FORMAS DE MITIGACIÓN DEL RIESGO.
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D-i(A`c`lararlosrequisjtos,requ`erimientosyespecifícacionesyproductosdel.`co'ntrato.)

ECntntidaOntrae' dta

1.COfutCOCO(epl Ponernocimurocondiciontratospecifiazos,1ecucióoductoExigiranifestnocimebtacindiciortedentratis eniento dentratistanesdelcacioneugardé
1.lasS,eS

1 5 6

\        Alto

No
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ación dientoyóndelanespor1futurota.
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D-i(Aclararlosrequisitos,requerimientosyespecificacionesyproductosdelcontrato)

Entidadcontratante

1.  Poner enconoóimiento delfuturocontratistacondicionesdelcontrato(cobert'uPlazoyvigenciadlagarantía.).'2.Exigirmanifestacióndeconocimientoyaceptacióndelascondicionesp.orpaftedelfuturocontratista.

lasra,e

•1'
1 2 Bajo NO

3
D-ii(rev[sárprocesos)( Entidadcontratante

Notificación oficial alcontratistasobreelincumplimientoenelpagodeseguridadsocialacordea,Ioestablecidoenelcontratoyenlanormatividad

1 1 2 •     Bajo no

4

C-(Aceptar elriesgocuandonopuedeserevitado)

Entidadcóntratante
Notificación a laofiéinaJurídica'paraadelantarelActadeterminaciónpor.mutuoacuerdo

2 5 6 A'to no

5

8-TransferirelriesgoaARL
Entidadcontratante

Nótifióación   alordenadordel gasto-OficinaJurídicaparaSuspende[elcontratosiaellohubierelugar

1

1                   1

2 Bajo
No

`  \/``pe,ré
i

•~É`,`,,,,;,í,'*(,,(,);,(`,,#,(%.:y)í \)\.(`»'/;„         ,p`\r,:¥(,s,\,7`1',     :   P'J,,,,)!`  ^`   ,     ,    •                  ,              Á`                        ,,\ll,a

',.       `      ,í7ií¡, _1No
•\y,-,m,Onitare,Ü,?   ,i , •-`,,l,#P6`*lloa   t  J      ,C

1
Servidor(es)  Público(s) que proyecta(n)

Mediante ia` ré.vilistade'chequeosión de ladelproc
eso

Cadadosdi'as.       iy/o suscribe(n) el estu dio previo. y comunicación telefónicaconelfututocontratista

2 Servidor(es)  Público(s)`que proyecta(n)
Mediante la revisión de lalistadechequeo-delproceso

Cada dos di'as.y/o suscribe(n) el estudio previo, y comunicación telefónicaconelfututocontratista
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3 Servidor público designado como A través de notificaciones Conforme a la periodicidad
supervisor oficiale§ descrita en el contrato

4 Servidor público designado co`mo A través de notificaciones Cuando se presente la
supervisor oficiales situación

5 Ordehador del gasto - Área com`petente A través de notificaciones Cuando se presente la
oficiales situación

®

®

12. GARANTIAS.

Las gárantías que se deben aportar luego de la suscripción del contrato, son las siguientes:   '
/

`12,1. CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO:  El  contratista  deberá  constituir  á  favor  de  la  ESE
HOSPITAL   SAN   RAFAEL   NIVEL   11,   una   póliza   que   ampare   el   cumplihiiento   del   obj.eto
contractual  equivalente al  diez  por ciento  (1.0°/o)  del  valor del  contrato,  la vigencia  será  por el
tiempp de duración del contrato y-cuatro (4) meses más.

\

í2.2  dARANTÍA  bE  SALAR,oS  y, PRESTAC,oNES  éoc,ALES:  Equ¡va,enté  a,  ve¡nte  por
ciento (20%) del valor del  contrato, 'por el término del  mismo y tres  (3)  años más,  a favor del
persohal contratado.

1

12.3    RESPONSABILIDAD    CIVIL    CONTRÁCTUAL   Y    EXTRACONTFUCTUAL    Frente    a
terceros  para  el  personal  que  prest¡arán  los  servicios,  por el  términó  del .contrato  y  (06)  seis
me§es más, equivalente al 20% del valor del contrato. ,

13. TÉRMINOS, CONDICIONES V MINUTA DEL CONTRATO.

El contra{o que resulte de este proceso de selección tendrá una duración de Cinco (5) Meses,
contados  á  partir  del  perieccionamiento  del  mismo.  El  tipo  de  contrato  a  celebrar  será  dé'

prestáción  de  servicios,  donde  ei  Proponente  se  compromete  con  ia  ESE  HospiTAL` SAN
RAFAEL  NIVEL 11,  a prestar  servicios de Transporte al personal autorizado de la  lnstitución a
los  sitios  donde  se  le  indique,  durante  el  desarrollo  del  plan  de  gestión  territorial  para  el
cuidado  de  ia  saiud  en  e!  marco de  iá  atención  primaria  en  saiud,  en  San  Juan  Dei  Cesar -
Departamento   De   La   Guajira,   en   cumplimiento   a   lo   ordenado   en   la   Qiie   mediante   la
resolución  N°  00000873  del  09  de  mayo  de  2025,,  expedida  por  el  Ministerio  De  Salud  Y   ,
Protección social,                                   t

:F:uda:Toár:et:#nd°esayi:9:Fn¡:i:ndees,%:`n:r°aT:r:t:j:Sr:b|r:°ntraránenelanexoN°3deestospiiegos,

14. TÉRIVIINOS DE LA SUPERVISIÓN  bEL CONTRATO:

La supervisión  del  contrato estará á  cargo del subdirector Administrativo y  Financiero de  la  ESE,
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14.2 Certificar el cumpliniiento del contrató, éomprobando.el acatamiento de las nomas técnicas y
legales.
14.3 Ejercer el'control de calidad del objeto contratado,  exigiendo el cumplimiento de  las nomas,
especfficacio`nes, procedimientos y demás condicion.es contratadas.
14.4 Controlarlas etapas del contrato y certfficar la prestación del servició en cada una de ellas.
14.5  lnfomar al Gerenté,  cuando se produzca el  incumplimiento parcial o total  del  contrato,  para
que en d¡chas dependenc¡as se tomen. ,as médídas a ,as que haya ,ugar.
14.6 Formular las recomendaciones peftinentes, tendientes a debida ejecucióh contractual.       -
14.7  Presentar informes parciales de supervisión  en foma mensual,  los cuales deben  reposar en
el expediente del contrato.

/14.8 Comunicar en foma óportuna antes  del vencimiento del  contrato,  en  caso  de  ser necesario
realizar prór+oga, adición,  modfficación o suspensión,  con su respectíva justffigación.

Los demás téminos y condiciones dé  la  subervisión,  se encuentran  conteriiplados en  ei capítulo
lv del Acuerdo N° 07 de 2014, modmcado por el Acuerdo N° 22 de 2024.

15.         REGLAS PARA EXPEDIRADENDAS A LA.lNVITAclóN:

Las  adendas  podrán.ser  expedidas  en'cualqujer  riomento  del  proceso,   antes  del  ciérreide
recepción de propuestas,,  la.s cuales se daráh a conocér medíante publicación en la página web de
la entidad.

16.   CRONOGRAMA DEL PROCESO.

El cronograma que regirá la presente lnvkación Publica, es el siguiente:

16,1   Pu_b_Iicación  de  la  lnvita_cj±p:  El  día  lunes  1¿  de julio  de  2025,  eh  la  página  web  de  la
1

ESE,  ±Anm^r.hsrafaelsani.uan..gQ±±±£g y  eh  las  carteleras  institucionales  del-área  administrativa
dela entidad.

16.2 ±p±reqa d® DroDu®8ta?:  Las propuestas deberán ser presentadas en medio físico, en sobre
cerrado,   de'bidamente   rotulado,   indicando:   nombre   y   número   de   proceso,   nombre   del

proponente; e| díar23 de julio de 2025, a las 4:00 p.m., en lá Secretaría de Gerencía, en el
Área`Administrativa  de  la .E.S.E.  Hospftal  San  Rafael  Nivel  11,  fecha  y  hora  en  la  cual  se
elaborará el Acta de cierre de recepción de propuestas.   ,

16.3  Evaluación  de las DroDuestas:  La evaluación de [as propuestas se realizará el día viernes
25 de julio de 2025,.la cual será realizada por el Comité Asesor clecontratación y Comp+as
de la  ESE.

16,4  |±a_s_Iado  de  la  evaluación  (Dublicación  de  result?_dL!g§±:  El  trasLado  de  la  Évaluación  se

publicará    el    día     lunes    28     de  iulio    2025,     en     la    página    ,web    de     la     ESE,
www.hsrafaelsaniuan.aov.co.

"HqpdbmqffiN:L=bi::nd-übL=&sm¥b=i=A==,`£"m"~..7'"t°

u

®
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el  día miércoles  30  de

®

julio     de    2025    y    se     publicará     igualmente`    en     la     página    web     de     la     entidad
\^ww.hsrafaelsaniuan.aov.co.

16.6 Firma de Contratos: Se suscribirá la minuta contractual el día jueves 31  de'julio de 2025.

17.         LUGAR   FÍSICO   0   ELECTRÓNICO   EN    DONDE   SE   PUEDEN   CONSULTAR   LOS
``TÉRMINOS DE CONDICIONES, ESTUDIOS Y DOCIJMENTOS PREVIOS.

11-
Los  términos  o   pliegos  de  condiciones,   el   éstudio   previo. y  demás¢documentos  de   ia   et?pa

precontractual,   podrán  ser  consultados  por  cualquier  persona,   en  la  p'ágina  web  de   [a   ESE
www.hsrafaelsahiuan.aov.co   y   en   medio   físico   en   la   Secretaría\ de   Gerencia,   en   e,l   Area
Administrativa de ia E.S.E,  Hospftai San  R`afaei  Nivei  ii,  ubiéada en ia Caiie 4 Sur entre Carreras'4

y5, en el m`unicipiodesanJuandel€esar-LaGuajm?.         `

18.     \    EL LUGAR DONDESE DEBE HACER LA ENTREGADE LA§ PROPUESTAS.
Las   propuestas   deberán   ser   presentadas   en   medio  físico]   en   sobre   cerrado,   debdamente
rotulado,  indicando:  nombre  y  númeró  de  proceso,  nombre  del  proponente,  en  la  Secretaría  de
Gerencia,  en el Área Administrativa de la  E.S,E.  Hospital San  Rafael  Nivel  11,  ubicada en  la calle 4
Sur entre carreras 4 y 5, en ei muni¿ipio cie Sán Juan del Cesár -La Guajira.

•`r `-\

19.   ÁPLICACIÓN  DE LAS`CLÁUSULAS  EXCEPCIONALES.
En  él  presente  proceso  de  contratación  se  podrá  dar aplicación  de  las  Clausulas  Excepcionales

previstas  en  el  Estatuto  General  de  la Administración  Pública,  ley  80  de  1993,  y  demás  nomas
que lo complementen Ó modifiquen.

20.  VALIDEZ MINIMA DE LAS OFÉRTAS QÚE SE SOLICITAN:

La propuesta deberá tener una validez mínima de 90 días.

21.   LAS  DIFERENTÉS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR SON:  '
J

•    La   lnwación   Publica:   La  ehtidaid   con  el   presente   escrito' fomula   invitación   publica   a

barticipar a cualquier persona natural, juridica,  con§orcio y/o Unión Temporai.
•    Selección:  en todo caso la vemóación de los requisitos\habilitantes se hará exclusivamente
.   en  relación  con  el  proponente  que  los  acredíte  todós' y  cada  uno  ,de  los  so[icitados,  de

acuerdo a lo estáblecido en la presente invítación.
\ .   Adjudicación:   La  adjudicacióh  de,berá  recaer .sobre  un   proponente  que  óbligatoriamente

haya   cumplido   con   todos   }   cada   uno   de   los   requisftos   hab`ilitantes,    sin   tener   en
consideración  factores  de  afecto  o  interés  y  en  general,   cualquier  clase  de  motívación
subjetiva.
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22.   RÉGIMEN JURÍDJCO AP'LICABLE

EI Contrato que con ocasión de esta lnvitación se celebre,  se regulará porel  Estatuto Contractual

#alauaF.dséEóo`ni:gt:rái3no(7R=Eo,:gi::,NTo|d2ig:ddeo2Poo2r4;'Caócái?rodsocTvoi,2y2dgec3|2e4r,ciá:surespectM)
1

El  régimen jurídicó  aplicáble  al  presente  proceso  será el  contenido' en  la  Constitución  Política  de
Colombia,  el  Derecho  Privado. demá-s nQrmas reglamentarias,  concordantes y complementarias y
lo  dispuesto  en  esta  lnvftación  Pública;  lo  que  no  esté  particularmente  regulado  en  las  normas
citadas,  o  en  este 'documentQ,  se  les.  aplicará  lo  señalado  en  lash nomas legales  comerciales  y
cjviles colombianas vigentes.

j
LL

23.  CORRE0 ELECTRONIC0 PARA COMUNICAclóNES Y/O OBSERVACIONES:

iurídica®.hsrafaelsa.niuan.aov. co

24.   \CON,YOCATORIA A VEEDURIAS Y ALIANZA DE USUARIO§_: U
EI Hospital CQNVOCA a las veedurías Qiudadanas establecidas de conformidad con la Ley,  a
los miembros de la Alianza de Usuarios"'de esta ehtidad y a la comunidad en general para que i
participen   dentro   de   este   broceso,   efectúen   el   control   social   respectivo   y   en   general
desarrollen su actividad durante las diferentes etapas del presente proceso de selección.

Dado eh San Juan dei Cesar-La Guajira, á ios i i  días dei mes de juiio de 2o25:

GERENTE.
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(Anexo No..1)   .

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Señores
HOSPITAL SAN RAFAEL
La Ciudad

REF. : lNVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS.

Esta  comunicación  tiene  por  objeto  presentar  propuesta  para  PRESTAR  LOS  SERVICIOS
DE:

®

Así mismo, el suscrito declara que:

1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta.

2.  La información suministrada es veraz y no fija condiciones ecgnómicas artificial`mente bajas
con e| propósito de obtener'la contratación del servicio;

/

3.  En el  evento  en  que  me  sea  esco9jda  mi  propuesta,  me comprometo a  realiz?r todos' los
trámites  tendientes  al  perieccionamiento  y  ejecución  del  contrato,  dentro  de  lós  términos `y
condiciones establecidos en los términos de referencia y en la Ley.

4.  Conozco  lasrcausales  de  inhabilidad  e  incompatibilidad  para  contratar  con  las  Entidades
Estatales,  de  [as sanciones establecidas  por trasgresión  a  las  mismas,  así como' los efectos
legales  y  declaro  bajo  la  gravedad  del juramento  que  se  entiende  prestado  con  la  firma  del
presenté  documento,  que  no   me  encuentro  incurso  en   ninguna  de  ellas,   ni  tampoco   la`sociedad que represento.

5.  Cor`ozco  y  acato  el  Régimen  depontratación  de  la  E,S.E.  Hospital\  San  Rafael    Nivel  11  y
sus bases jurídicas,

6.   Cónozco,   he  recibido  los`términos  de  referencia  de  la  presente  contratación  y  los  he
estudiado   cuidadosamente,    ihcluidos   sus   Adendas   (si   los   hay),   entendidos   como   las
modificaciones a los mismos y acepto s.us. términos sin reservas ni condicionamientos.

7.  Me comprometo a actuar de bue.na fe en todo el proceso de `selección del Contratísta.
/`

8.  Suministro  la siguiente  información  para  efectos de  notificar los  actos que el  Hospital  §an
•Rafael considere necesarios.
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SI   LA.  PROPUESTA   ES   PRESENTADA  ,A   NOMBRE   DE   UNA   PERSONA   JURÍDICA,
DILIGENCIAR LOS SIGUIENTES DATOS: ',

REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRES Y APELLIDOS:
CEDULA DE CIUDADAN
CARGO:

ÍA -Y/O  EXTRANJERIA:

RAZON SOCIAL:
NIT.
DOMICILIO  PRINCIPAL:
DIRECCIÓN:
E-MAIL:
TELEFONOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:
PERSONA ENCARGADA CONTACTO:

Cordial saludo,

(Nombre y firma del Representante Legal)
SI  LA  PROPUESTA  ES  PRESENTADA  POR  PERSONA  NATURAL,  DILIGENCIAR  LOS
SIGUIENTES DATOS:

PERSONA NATURAL
'

NOMBRES Y APELLIDOS;
CÉDULA DE CIUDADANiA y/OO
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE.COMERCIO:
No.  DE  MATRICULA DESTABLECIMIENTO:
DÓMICILIO  PRINCIPAL:
DIRECCIÓN  E-MAIL:
TELÉFONOS Nos.:
FAX Nos.:

i       CELULARNos.:

\         Cordi'alsaludo,

(Nombre y firma del Propietario del  Establecimiento .de Comércio)

`NOTA:  LA  FIRMA  DE  UNA  PERSONA  DIFERENTE  0  LA  AUSENCIA  DE  FIRMA,  DARÁ
LUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA. (Artí.culo 196 Código de Comercio)

U
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MINUTA DEL CONTRATO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE -SERVICIOS.

CONTRATO:,
CONTRATANTE:
CON+RATISTA:
SERVICIO CONTRATADO:

VALOR:
VALOR EN LETRAS:

DURACION:

No. CPS000 DE 2025   .
E.S.E.  HOSPITAL .SAN  RAFAEL  NIVEL  11
1,,,,,,,,,,,,,1,,,1,,1,,,,,11,1,,,,,

PRESTACIÓN   DEL  SERVICIO   DE  TRANSPORTE  AL
PERSONAL  AUTORIZADO  DE  LA  INSTITUCIÓN,  ESE.
HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE  SAN  JUAN  DEL
CESAR-,LA GUAJIFm.
$621.834.880
SEISCIENTOS  VEINTIÚN   MILLONES  OCHOCIENTOS
TREINTA  Y  CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS  OCHENTA
PESOS MONEDA LEGAL,  lNCLUIDO  IVA
CINCO (5)  MESES.

1

MARIA  ISABEL  CRISTINA  GONZALEZ  SUAREZ,  identificada  con  C.C.  No.  56.074.423
de San  Juan  del  Cesar,  en  mi condición  de Gerente y  Representante  Legal  de  la  E.S.E.
HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  con  NIT  892.115.010-5,  según  Resolución  No.0069
de  6    de  febrero  de  2024  y  Ac.ta  de  Posesión  de  1   de  abril  de  2024,  facultada  para
celébrar.este contrato de conformidad a lQ estabjecido en el   numeral 6 del artículo  195 de

'     la  Ley  100 de  1993 y el Acuerdo  N° 016 de 2006 "Por el cual se aprobaroh  los  Estatutos

de  la. E.S.E.",  quien en  adelante 'se llamará  EL HOSPITAL,  por una  parte,  y por la  otra  la
empresa  .................,  pérsona jurídica  con  NIT  ...` ..........,  representada  legalmente  por
..„ ......... `CONTRERAS,  mayor  d.e  edad,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No
......,........,     quien     para     los    efectos    del     presente    contrato.   se    denominará     EL
CONTRATISTA, y que además afirman bajo juramento que no se encuentran  incursos en
ningu`na   de    las   causales   de   jnhabilidades   e   incompatibilidádes.séñaladas   en    las
dispc}siciones legales, de común ácuercio hemos celebrado el presente contrato, el cual se
determina  en  las' siguientes  CLAUSULAS:  PRIMERA.  OBJETO:  EL  CONTRATISTA  SE
OBLIGA  PARA  CON  EL  HOSPITAL  A:  prestar  de  servicios  de  Transporte  al  personal
autorizado de  la  lnstitución  a  los sitios donde se  le  indique,  durante el  desarrollo del  Plan
de  Gestión  Territorial  para el  cuida.do  de  la salud  en  el  marco de  la Atención  Primaria  en
Salud,  en  San  Juan  Del  Cesar  -  Departamento  De  La  Guajir.a,  en  cumplimiento  a  1o

'   ordenado  mediante  resolución  N°  00000873  del  09  de  mayo  de  2025,  expedjda  por  el

Ministerio  De  Salud  Y  Protección  Social,   para  lo  cual  se  debe  a  poner  a  disposjción
dieciséis  (16) vehípulos con  sus  respectivos  conductores,  los  cuales estarán  designados
según    se    indica    a    continuación:    Los    dieciséis4(16)    vehículos    incluyen    gasolina,

ffiM"st"ffi:L#L="üb=&süsñ::=n¥:f,:ü%„"„¢,°
t¢ffiÑBmmffiffüffiffimÑáffiflsñ±ff@iiÑiapÑff~ffffgffl€#:fff#Ñ&affiíi!!!ffiDÁi/iii!:!¢i¢ií:íí*ÑÁñ/Aimü¢as!a#iiii)Ñii±SpAi¢¢;iÁ6i;!!iiffiff®mmÑ±#%f®w#ffffffsF"/y®Mñy#wÑjNiMfliyyfl#"yM*wqpNmMq6yyri~wry
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mantenimiento  y` sus  respectivos  conductores  para  el  transporie de  persoh-árriédico
paramédico,  para  cubrir,   lunes  a  sábado  con  disponibilidad  los  diferentes  territorios
micro territorios distribúidos así:                                                                              i

`  .q    .  AMP
LIACIÓN ZONA RUFUL

ZONA NÜIVIERO DE  EQUIPOS TERRITORIO MICROTERRITORIO   .

1 EBS N°i CAÑAVERALES

EL TABLAZO          7
LOS POZOS.
CORRALEJA
LOS TUNALES
BOCA DEL MONTE

2 EBS  No2 GUAYACANAL

ZAMBRANO
CORRAL DE PIEDRAS
GUAYACANAL
EL TOTUMO
VILLA DEL-R¡O

3 EBS No3 `         LA JUNTA
LA PEÑA
CURAZAO
•CARRIZAL
POTRERITO

4 EBS  No4           . LOS HATICOS

GUAMACHAL
VERACRUZ
LAGUNITA
TOCAPALMA                                            \
LOS PONDORES

`          AMPL
lACIÓN ZONA URBANA

5
`tBS No5

URBANA
Barr o  Lás Tunas 11
Barr o Echeverry
Barr o Rafael de Armas

-6 EBS N°6 Jt     URBANA
Barr o Rodeito
Barr o Nueva Colombia
Barr o Villa Corelca

_.7 EBS  No7 URBANA
Barr o San Rafael
Barr o  La Victoria  1  ,
Barr o La Vitoria 2

8 EBS  No8 URBANA

Barr o Las Delicias
Barr o EI Carmen
Barr o Chapinero

-Barr o  En.rique  Brito
CONTlNUIDAD ZONA URBANA

9
EBS  Nog URBANA Barr o Buenos Aires

Barr o La Esperanza
Barr o Villa Leonor

.10

EBS Noio URBANA Barr o Altos de la Prosperidad
`Barr o Racho. Luna
Barr o  Manzanares

11`.
EBS  N°i i. URBANA        ó Barr o Los Olivos

Barr o 'Los Rosales

EstHa5mstmü®N:#nh¥b:q¥üdndé"#b:L§ü#ñ:::A¥:t4áh"„"3„"O
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Barrio Betel

•12
EBS N°i2 URBANA Barrio  Chiciuinquirá

Barrio Villa Hermosa
Barrio Chumbulum

13
EBS N°i3 URBANA Barrjo  Félix Arias   '

Barrio Loma Fresca
Barrio Manzanillo

'14 EBSN°i4     '
'URBANA

Barrio San Juan Bautistá
Barrio  1  de Mayo
Barrio Juan Antonio Araujo

15
EBS N°i5 URBANA . Barrio `La  Floresta

Barrio San Rafael
Barrio Alpes Prado

16
EBSN°i6  ,        , URBANA Barrjo Manuel Antonio

Barrio Las Piñitas
lnvasiones

ESPECIFICACIONES  DEL  SERVICIO:  A  continuación,   se  detalla  el  tipo  de  Vehículo
requerido, y e tiempo que se requiere cada vehículo teniendo en cuenta las zonas, así:

1' S

-

1-
+

\A'#';'#t).ÁÁ`,,
'   .TIEMPOtt,¿``REQÚERIDO  `

Vehículo tipo campero  ( para transportar en  la zona  urbana a
8_ •   5 Mesespersonal  médico,  paramédico  y  adhinistrativo  que  participan

en la brigada )
Vehículo Tipo Automóv¡1 (para transporiar en la zona urbana a

4.
`  4 Meses

personal  médico,  paramédico` y  administrativo  que  participan
en la brigada )
Vehículo  tipo  carhpero  (  para  tranSportar  en  la  zona  rural  a

4 4     MJesespersonal  médico,  paramédico  y  admihistrativo  que  participan
en la brigada )
SEGUNDA:     REGIM EN    JURlDlCO    DEL    CONTRATO:     En    cumplimiento     de     las
disposiciones  legales,  Ia  E.SLE.  Hospitál  San  Rafael,  ap|icará en  el  pres.ente contrato  las
normas del derecho privado, sujetándose ,a lo establecidó en los artículos  194 y 195 de la
Ley 100 de  1993, el Decreto  1876 de 1994, su Estatuto. Prívado de Coritratación (Acuerdo

•         i[;e:3:7:j:::óo2n:°:iaítéo:¥Ur;#:d#Nc°riTÍ,i5jí)ác;juí3;£Í:sá, Ni°:pní2i:Fdü|i#j.:gazi;:jp:r':;;:::i:tei

contrato  y  no  se  prorrogará  sino  por  acuerdo  de  las  partes.  CUARTA:  VALOR  DEL

v:8#±RfiES#LLE[ov#gt%t3,Hdóe¿jÉrNe$8née+#La+oÁe;%ourA,:R%m;,\Ldeo%E,8g:EN=gs
OCHENTA  PESOS  MONEDA  LEGAL     ($621.834.880)  INCLUIDO  IVA,  por concepto  de
los  servicios  contratados.  QUINTA:  FORMA  DE  PAQg_:  La  ESE  pagará  al  contratista
mensualmente  así:  1.  Servicios,de  Transporte  Vehículos  Zona  Urbana  (Continuidad):  1a
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e  Diez Millones  Quinientos  Cuarenta Mil ochóc-ie'ntó~á
Setenta  Y  Dos  Pesos '($10.545.872),  lncluido  IVA,  por  cada  una,  incluido  Conductor.'\2.
Servicios  de Transporté Vehículos  Zoná  Urbana  (Ampliación):  Ia  suma  máxima  mensual
de  Dos  Millones  De  Pesos.  ($2.000.000),   lncluido  lvA,  por  cada  una.  3.  Servicios  de
Transporie Vehículos Zona Rural (Ampliación): .la suma máxima mensual de Diez Millones

3:üT:enntteo%o¥í,n=ens£:ót::t:;:¡:f:#:Lnec,:£:v¡¿¥á:sTpern#ead¡g:;.ppe:::eáaegnnti::¡%::::
donc]e se indiquen las actividadestealizadas, y elüersonal utilizado. b). Constancia de los
aportes al sistema de seguridad social integral y el pago de sus obligaciones parafiscales.
c).  Solicitud  de  pago  o  factura  respectiva.   d).  Certmcación  de  cumplimiento  a  entera
satisfacción  de  la  entidad  por  parte  del  supervisor  del  contrato.  ±!9l±.  Los  pagos  de

3#r:ga:sp:EÁa',sDee:reeE:n.T4a!i3aáepo#i?od3:a2Egg;'.`as`Éke#:daÉÉíiiiu§i+:g::f:

3?#E5£EEÍFfa:dE'mc:shtr::ist:bii3:an:Za:áB`:|grÁgiaoa#sdeEsepwE'8i,oF,qcuÁst:atÉ,e:oeiti:abtji::!

garantizará la prestación del servicio que trata en el objeto contractual y ádemás se obliga

:áTs¡opnraeds::rp,:rs£emwb]:;:¡sb,:oyn¡Labt:£o:t.ecs:ne|r:sapnotná#¡¡,ewn::syerafi:¡L£:í:.d2e.,á:snt%at:stg:ü
3.  En c?.so de qve el vehículo que esté transportando el personal requiera deTeparación y
que   exiia   un   ingreso   a  talleres,   este.ideberá   reemplazarse   por  otro  dei.las   mismas
características.   4.   Los   vehículos.  debérán   tenér   actualizados   todos   los  'doóumentos
(SOAT,  revisión  técnico mecánica,  emisión de  gases  u ?tros qué  las  autoridades  exija,
según   sea   el   caso).   5,   Cumplir  con   la   entrega   de  dotacíón   completa   y   camet  de
identificación  pára  el  personal  que va  a  vincular como  conductores de  los vehículos que
prestarán sus servicios a  la  ESE.  6.  EI  Contratista debe portar documentos de identidad',
los  camets de afil`jación  a ÁRL,  EPS  (en el  caso que se emitan  camet)  y de+ 1a empresa,
durante el 'tiempo que pemanezca en l.aisE Hospital San Rafael Nivel 11. 7.  Él contratista  `
deberá entregar mensualmente al encardado de manejar el Sístema de Seguridad y Salud
en el Trabajo,  (SSST),  Ias copias de los pagos de seguridad social del personal que este
a  su  cargo.  8.  El  encargado  del  manejo  del  SSST,  emftirá  un  infome  mensual  sobre  la
implementación  del  Sistema  de  Gestjón  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo,  donde  se
incluirá  actividadés  de  prevención   realizadas  según  cronograma  de  SST,   accidentes
ocurridos,   Iecciones  aprendidas  socializadas,   inspecciones  de  seguridad v  cierre  `de
hallazgos del personal que estará a carago del contratjsta. 9, El contratista deberá usar`en (J
todo momento durante su jomada de trabajo el unffome de dotación de la empresa, este
debe  llevar  el  nombre  de  la  empresa' a  la  que  perienece  como  identfficación.10.  'Si  el
encargado del manejo del SSST encuentra per§onal Contratista, con signos de ebriedad o
bajo efectos de sustancias estimulantes o alucinógenaslo  reporiará  inmediatamente,  cle
forma verbal y por escrito a través de la lista de chgqueo, al representante legal,  Gerente
y al supervisor del 'contrato de la ESE HÓspital San Rafael, para que ellos e.den el manejo
al   caso,.   según   lo   establecido   en   el   Códigó   Sustantivo   del   Trabajo:    artículo   60..

EstH"""ffiN::n=bdm"dndm#b:&sm#ñ=::A::,,á*®„fF3„"o
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trabajadores.   11.   No   se   permitjrá   al   persónal,   fumar  durante   la

®

ejecución de su trabajo.  Para fumar deben  hacerlo sólo en  las zonas asignadas para  los
fumadores.  (Resolución  1956 de 2008).12.  Entregar al encargado del  manejo del  SSST,
una  ljsta  de  Elerhentos  de  Prótección   Personal,   EPP;  q-ue  sus  trabajadores  utilizarán
durante  la  ejecución  del  contrato  de  acuerdo  con  las  actividades  a  desarrollar  y  lo,s
factores de  riesgo  a  los que se encontrarán  expuestos.13.  Los  EPP  relacionados,en  la
lista, ,deben  cumplir.  con  las  normas  técnjcas  NTC,   NIOSH  para  equip.o  de  protección
respiratoria y ANsl  p.ara  los demá§ equipos de  proteéck5n  personal.14. ,Exigir el  uso del
equipo de protección personal requerido y específico para las labores que realice.  (Ley 9,
Título   111,   artículos   85,    122,    123   y   124).    15.   lnspeccionar   y   mantener   el   inventario
suficiente  para  el  reemplazo  en  caso  de  daño  o  Pérdida  de  los  EPP,  (Ley  9,'  Título .111,
artículos 85,122,123 y 124).16.; En el momentQ que se presente un accident'e de trabajo
o  enfermedad  laboral,  el Contratista,  deberá  desplazar la  persona  accidentada  a  la  lps
'(institución  Prestadora  de  Serviéiós  de  Saiud)  jndicada  por  ia  ARL.(Adminjstradora  de

Riesgos  Laborales)  que  se  encue-ntran  afiliados  y  reportarlo.  17.  A  la  mayor  brevedad
posible y dentro de las~48 horas siguientes al evento, a dicha ARL y EPS, ásí mismo debe
informar del accidente al encargado de manejar el SSST de la ESE  Hospital San  Rafael,
En caso dé accidentes graves o morial dében ser réportados directamente a la  Djrección
Territ,oriales  u  oficina  de  Especiáles  correspondiénte  en  termihaos  de  dos  días  hábiles
siguiente  al  evento  o  al  recibo  inmediatamente  tanto  a  la  ARL  como  al  encargado  del
implementar. el  SSST en  la  ESE  Hospital  San  Rafael,  18.    lnvestigar  los  accidentes  de
trabajo  graves  en  un  pla`zo  máximo  de  15  días  hábiles  se  debe  entregar-copia  de  esta
Ínvestigación  al  encargado  del  manejo  del  SSST  en  la  ESE  Hospital  San   Rafael,   El
informe  de  investigación  debe  incluir  accioneside  mejoramiento.  (Resblución   1401   de
2007  Artículo  4,  numeral  2).  19.  Reportar  mensualmente  al  encargado  del  manejó  del
SSST de la ESE Hospital San Rafael', todos los incidentes ocurridos.  Este informe debe ir
acompañado  de  una  investigación y  de  acciones. de  mejoramiento.  20.  El  contratista  al
momento  de  iniciar el  trabajo  debe  proporcionar  al  encargado,del'manejo  del  SSST,  el
listadó  de  nombres, ARL,  EPS y números de documentos de  jdentida`d  del  personal .que
está a su cargo.  21.  Las demás que el Hospital estípule, acorde con el objeto contractual.
22.  Presentar  las  cuentas  de  cobro  lós  diez  (10)  primeros  días  del  mes  sigujente  a  ka
prestación  del  servicio,  con  el  lleno  de  los  reqüisftos  establecidos.  23.`  El  contratista  se

.              ::¡Tdpar3,m;taestaa¿uo:t¡T:cacru#e::g::Ter:td:L:r¡n%enB,¡aónc:::tAa,UdéAg;mb¡rn:stdr3c£nd,a, mmper:y¡3teosn:
hacerio la ESE a través del supervisor del contrato podrá glosar dioho valor. 24.  Presentar
las  cuentas  de  cobro  los  qinco  (5)  primeros  díasTdel  mes. siguiente  al  Periodo facturado,
con el lleno de los requisftos establecidos;+ 25.  Lás demás que surian durante la ejecución
del   contrato.   OBLIGACIONES   GENERALES:   1.   Cumpljr   con   el   objeto   del  `contrato,
conforme  a `los  documentos  del  proceso  de  contratación  respectivo  y  la  propuesta,  2.
Presentar en  el  plazo.establecido,.los  documentos y cumplir con  los  requisitos  de  orden
técnico, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el acta de iniciación
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d-ú-Fá-hte-ei  dé-sarr-oiio  der óontrat'ó  s-e   ié
impariah  por parte de. la entidad.  4.  Obrar con  lealtad  y buena fe en  las  distintas etapas.  `
contractuales, évftando ,dilaciones.' 5. Mahtener la reserva 'profesional sobre la infomación
que se le sea suministrada pa`ra e[.desarrollo del objeto del contrato. 6. Mantener vigentes       .
todas las garantías que amparan el contrató en los téminos del hiismo. 7. Las demás que
por ley o contrato le correspondeh,  SÉPTIMA:  MÓDIFICACIONES:  Cuando se encuentre
la  necesidad  de  modmcar  e[  plazo  o  el  valor  del  contrato,  siempre  y  cuando  ellomo

1,

|:::?eu:ne`f.#idoe:ae,,::aoij:toJ£:ffiLi:.Í::se:eirngt:.áuusc?rib:Í:sn:i#rsa::Édfiociinaalcoe:oq::
van  a  reconocer y  pagar los  nuevos  aportes.  OCTAVA:  OBLIGACIONES  GENERALES
.DE  LA  ESE:   La  ESE  Hospftal,San   Rafael  se  obliga  a:.1)  Brindar  la  coláboración  y
proporcionar  la  infomación  y/o  documentación  que  sea 'necesaria  para  el  adecuado
cumplimiento del contrato. 2) Asúnar un Suberviso+, quien ejercerá vigilancia y control en
el desarrollo del óbjeto del  contrato.3)  Resolvér las peticiones y consultas que le  hága+el
contrátjsta   dentro   de   téminos   prudentes.   4)   Infomar   el   tiempo   laborado   .por   los
trabajadores asignados y demás novedádes que se presenten en los fomatos adoptadós

#ocEUTper:tsoas.5|JecáeT3'i¡rfoyri::#;ac:éTpká'iÉ#:dí§iga8aLpaEst:iedaánet?a:;#ontpr#°ráy£nru
cedido a persona alguna,  sin autorización expresa y por e§crito del HOSPITAL,  DECIMA:
CADUCIDAD:  Si  se  presenta  aúuno  de  los  hechos  constnutiv.os  de  incuniplimientode
cualquieTa  de  las  obligaciones  a  ca.rgo;  de[  contratista,  que  afetie  de  mahera  grave  y
directa  la ejecución del contrato y `se. evidencie a criterio del  lntervento.r del  Contrato que

tpeur#,:a3:ndyuc:[daensauripasrualif,a:iiá:,ciE:::seFITe?tLadmoedei:ntqeueastsoemeont:vuaedn:r::3aÉrá|ffir
PRIMEFU:  T_ERMINACION  MODIFICACION  E  INTERPRETACIONES  UNILATERALES:
Las  partes acuerdan que  en  el  contenido  de  este  contrato se  entienden  inqorporados  a
favor   del    Hospül    los.   prinéipios    de\   teminácjón,  -modfficación    e    intérpretaciones
unilaterales establecidos por la ley,  los'cuales serán aplicados en los casos y en  la foma
indicada   por \Ias  disposiciones   légales   pertinentes.   La  entidad   podrá  dar  teminación
unilateral  al  presente  contrato,, `cuando  existán  !os  motivos  consagrados  en  la  ley  en J

:nsdpee:ina,|:/:,ro|necsu,m:,i#j:rót:d:,=gtsr:tisAkÉfnye,E:gn:ig:s3t:.rios,BÉecs|tñcÁor?sEéouciai%:,

#s:s#ir,:t:otfsÉ:Laarr:#F#:§uTfp:ijis:tfTprág::::fívs?r:uíeáeTá:tTÉiancco::n:,íit:?ute:,u
deberá  constftuir  a  favor  de  la  ESE  HOspiTAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  ii,  una  póliza  que
ampare  el  cumplimiento  del  objeto  co'ntractuar  equivalente  al  diez  por  ciento  (10%)  del

#:resdetács:nftáatai'ñÁVLgTe#3EsesrÁLAOÉ|8'sti?mppROEgeTÁá[áctóEnsdeéo%#Éos:yscuu:tur:n(tf;)
será  por  el  veinte  por ciento  (20%)  derívalor total  del  contrato  y  su  términc]  será  por  el
correspondiente    al    plazo    pactado    para    el    contrato    y    tres    (3)    años    más.    3)

\
\'

ffiffift"-"-"==:üüdnd-#bEa"S=:==:,'áü"-;-
1
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cuantía, será  por  el  veinte  por

3¡aecnttaod¿2opoáoíade:,v::onrj:{:,;e,s3:sntfa;o#:suáéTáns:sBEácTfirAe,T¥Er%sEP#t¡e±Í±:Í±:fi=:
PENAL:   Para   imputar  el   valor  de   los   perjuicios   que   sufra  el   Hospital,   en   caso   de

+        demostrarse  incumplimiénto del`contrato p en  el  evento de  la  declaratoria  de  caducidád,

3:|ecsot|ptl:orsTnop:'#i:|;ad:e,::`:uen:ássuTuaeesqeui,Yea::::enaalg:e#s:rra:.ieEÉoc(,1MOÁyo!ieÁ#f:
MULTAS:   En   caso   de   mora  'o   incumplimiento   de   las   obligaciones   que   asume   el
contratjsta,    el    Llospital   podrá   imponerle   a   través   de   resolución    motivada,    multas
proporcionales al valor pagado al Contratista.  El valor de la multa se tomará de la garantí,a

•     eie:r#v:a'dpao?E:ofr!fiuLB:3nRLrEñ#tá:Ry#;:P;O:ib:::né,i:nsd:r:r:dse:,:;ui,:::sÁ:ri:j:,'::;órs:
1:   Fjrmar  el  Acta  de  lnjcio  del  'cpntrato  Siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con   los

Tequisitos   de  \ejecucíón.  .2.   Certmcar   el   cumplimiento   del   contrato,   comprobando   el
a`catamiento.de  las  normas técnícas y  legalés.  3.  Ejercer el  control  de  calidad  del  objeto

•              r:nJ:a.ta9:L:¡:¡¡g^¡:T.d °^:'.:.TT.|.E'fT ¡eTt° £:L'.a.:. T.°rTfs L+e_S_P_e_Cffii¥Ci_o_r_e+Si +ErQ¥9iT!S Ti?S. ¥demás   condiciones   contratadas.   4.   Cohtroiar   ias   etapas   de.L   contrato   y   certificar  ia
prestáción   del   servicio `en   cada   una   c]`e   e]las.   5,   lnfomar   al   Gerénte,   subdirector
administrativo  y  financiero,   cuando  se   produzca  el   incumplimiento   parcial   o  total   del
contrato,  para que en`dichas depehdencia sé tomen  ias medidas a las que haya  lu.gar. 6,
Formular las  recomendacjones  periinentes,  tendientes a debida ejecución  contractual.  7.
Presentar  informes  parciales  de isupervisión,  los  cuales  deben  reposar en  el  expediente

g:,sce:rn:r:£.s3Í¡::eTaí¡:L#;reonmfoogTaa3Pc:órnú,n::dntñ£g¡:,nv:nscí#:nntso¡ódn:,cgnnt::t:ésepneá£:
justificación.    DÉCIMA    SEXTA:    NO    VINCULACIÓN    LABOFUL:    Se    deja    expresa
cqnstancia   que  'el   presente   contrato   no   genera   relación   [aboral   alguna   entré   EL
HOSPITAL    y    EL    CQNTRATISTA.    El    contratista    no    tendrá    derecho`    a.   ninguna

ffi:jt|_#yg:só!iEi!_uíi_i¥?qÉ,:Tp;e:Íffn#,,óBi::;o:s:{agi::o;::üiiTü|¥
de     lngresos     y     Ga-st_os     del  i  Hospital     San     Rafael,     Wgencia     2025,          Códigos
2.4.5.02.06.66019,    con    ceriificado    de    di`sponibilídad    presupuestal    N°ALTC'DP1456.
DÉCIMA  OCTAVA:  _LIQUIDACIÓN:  El presente  contrato  deberá  liquidarse  dentro  de  los
cuatro  (4)  meses  síguientes  al  vencimiento  del  mísmo.  DÉCIMA  NOVENA:  DOMICILIÓ:
Para lodos  los  efectos  legales  el  presente  contrato tendrá  comó domicilio  la  ciudad  de
San  +uan   del   Cesar   -   La   Guajira.   VIGÉSIMÁ:   CLAUSULA   DE   INDEMNIDAD:   EI
contratista  m.ántendrá  indemne  al  Hospital  de cualquier reclamación  o  periuício  derivado
de   la   ejecución   del   contrato`,   de   responsabilidades   civiles,   penales,   `administrativa,
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CONTRATO DE PRESTAcloN DE SERVICIOS

Código: JC-F-07

Versión: 4.0,

Vigencía:  02/12/2021

GESTION JURIDICA Y CONTRATACION                    Página s de 8

TERRORISMO:  EL HOSPITAL y EL CONTRATISTA deben asegurar en sus aétividades y
relaciones,   e'specialmente   en   aqu.ellas   con   fuheionarios   públicos   y   aliados   de   sus

:;i%:o;,fi::Lii::'ió:uFeT'tTrireonrí:md.e(#ÉÍíeasp,ñJ:tii::Ti::i,:ráa3rfavse|ec;Liddee'c':Yoa#iad;
las     jnternacionales     aplicables     en     nuestro     país.     EL     CONTRATISTA     reportará
oportunaménte  a   EL  HOSPITAL  cuando  tenga  conocimiento  de  cualquier  hecho  que
pueda  constituir  un  potencial  o  real  riesgo  de  corrupción,  LA/FT y extinción  de  domjnio,    .
así  como  el  incumplimiento  potencial  o  inminente por  EL  CONTRATISTA,  ejecutivós,
directores,  empleados  y  agentes  de  las  señalada§  o  en  las  conductas  indicadas  en  el
Manual  SARLAFT  y  el  Plan  Anticorrupción  de  la  ESE.  EL  CONTRATISTA  declara  que
conoce  la  Política,  Manual  SARLAFT y  Plan Anticorrupción de  EL  HOSPITAL,  que todos
los activos que confoman su patrimonio provienen de,una fuente IÍcita y que los recursos
entregados   no  se'rán   utilizados   para  financiar  grupos  terroristas.   Por  lo  tanto,   hi   EL
CONTRATISTA,  ejecutivos,  directores,  trabajadores  o  agentes  han  autorizado,  ofreck]o,
prometido  o  entregado  a  un  funcionario  públicoio a  cualquier  persona,  en |os  téri'ninos
establecidos eh dicha Política,  o darán c> autorizarán ofrecer,  prometer o entregar algo de
valor,  recibirán o aoordaran aceptar ningún pago,  regalo o cualquier otra ventaja que viole

!aÉG'3XijA:anAtEC,°LTxg#ÑÁP#sb.'eÁR:yesiaENEs|t¿dNa.dEycoant:asti:tic3#r8::.pye'sGeEiir£U
hospftal   la   certmcación   de   la   afiliación   a   úna 'empresa   Promotora   de   Salud,   a   uha
Adminístradora  de   Ries.gos   Laborales  y`Fondo;  de   Pensión.  D!Q|4.   Los  1   pagos     de
Seguridad   Social   se  deben   realizar  pór  me,dio\  de   la   Planilla lntegrada dé Liquidacjón
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DEL  CONTRATO.  El  presente  contrato  se  considera  perieccionado  con  la  firma  de  las
paftes. 'REQUISITOS.  a)  POR  PARTE  PEL CONTRATISTA:  1.  Propuesta  de servi-cios o
cotización   aprobada   y,   debe   conteneT:   Cenffiéado   de   Cámara   de   Comercio,   RUT,
Fotocopia de  Cedula de  Ciudadanía  del; Represéntante  Legal,  2.  Las  Pólizas  solicjtadas.
b),     POR    PARTE    DEL    HOSPITAL:   1.     Ceriificado    de    ,Disponibilidad    y'    Registro
Presupuestal. 2..Acto defaceptación 'de garantía. 3. Verfficación de antecedentes,

San Juan del Cesar -La Guajira, 31  de julio de 2025.

EL HOSPITAL:

MARIA ISABEL CISTINA GONZALEZ SUAREZ
CC.  No.  56.\074.423 de San Juan del Cesar

Proyectó:  Dra. María Ariza Vega
Revisó:  Dra. Rossana Mejía Fuentes
OFICINA JURIDICA

L poR EL CONTRATISTA:
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